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Los que negaban (jue la p >!ítica de concilia­
ción  atiopladd y sostenidi iiiJeclinableinenlepor 
cl gobierno fuese infecunda en resultados, pueden 
estar bÍL-a poco orgullosos o n  la infalibilidad de 
sus predicciones. El proyecto d e  contestación al 
discurso do la corona lia sido aprobado en el 
Congreso casi por unanimidad. Esle suceso cs ya 
de por si muy interesante; pero lo  que lo da mas 
realce, lo que aumenta los quilates de su valor 
y  su influencia en ei porvenir, es que ha venido 
en pos de una discusión la rg .i ; despues q u e la s  
oposiciones bao despleg ido sus banderas, des­
pucs que por hábiles abogados se ha hecho la 
defensa de sistemas contrarios a! del gobierno y 
despues que han puesto on ju ego todos los re­
cursos parlamentarios para captarse el favor de 
la Cámara.

Y  cuéntese que este acto  no se podria  ca- 
lilicar, sino en los términos de .la mas gro­
sera calumnia, do adhesión servil é irreflexiva al 
gabinete; porque si bien es cierto que la m ayo­
ria del Congreso se com pone de conservadores, 
hay enlre ellos personas de.m uy elevada im por- 
tancii para que puedan doblegarse á considera­
ciones puramente personales, y hay una ju ven ­
tud llena de .iliento y de esperanz i, que lieno fé 
en sus fuerza*, jiizg  i que su ce lo  por el bien pú ­
blico no ha de ser estéril y se afana por desem ­
peñar de un m odo digno, la misión que le han 
confiado sus romilentea.

Hombres de esta especie, conocidos unos por 
la independencia de su carácter, dem asiado j ó ­
venes otros para haber aspirado el a irein fec 
to de la inmoralidad política, é incapaces lo ­
dos ele reba jar.u n  ápice su dignidad, no han 
podido ceder á sugestiones clandestinas ni á 
bastardos com prom isos. La votación del mar­
tes tué notable porque fué espontánea; fué e lo ­
cuente, porque hizo la apología de un gran 
prin cip io , y fué de alta consecuencia p or ­
que patentizó, auná la vista de los mas m io ­
pes, que el partido conservador sabe despren­
derse de mezquinos resentimientos, á fm de c o n ­
servar fijo é  inmutable el cánon d-o sus doctrinas.

¡Qué tremenda lección para los que, auguran­
do la ruina dei partido m oderado, fundaban 
principal ó  acaso únicam ente sus esperanzas en 
la discordia de sus m iem bros! ¡Cuántas veces no 
se ha dicho que ciertas fracciones moderadas vi­
virían en una esfera aparte, y procurariau su sci­
tara! gobierno cuantos obstáculos contribuye.en 
á trabajar s'i existencia! Pues bieu, esas fraccio­
nes se han puesto resueilaiiiente al fado del m i­
nisterio, no en una cuestión subalterna y am bi­
gua, sino en la que liene la fase politica m ss pro­
nunciada ; cn  la contestación al discurso del 
trono.

L o s co ro la rio s  lógicos y  leg ítim os d a  este  c é ­
leb re  acon tec im ien to  s o n  de la  m ayo r tra s c e n ­
dencia . Ei p a rtid o  co n se rv ad o r, a leccion ado  p o r 
u n a  esp erienc ia  am arg a  , co m p ren d e  q u e  su 
m u erte  solo puede ven ir de l su icid io  , y se  a p r e ­
su ra á ev ita rlo , e s trech an d o  sus tilas  y d ispo ­
n iéndose co m p ac to  y  h o m o g én eo  á  la b ra r  la 
ven tu ra  d e  esta  nac ió n  q u e  so lo  necesita  p a ra  ser 
feliz, el q u e  la  p a la b ra  go b ie rn o  rep resen te  una 
verdad  p rác tica . E! p a rlid o  p ro g re s is ta , ca ido  
bajo el pe.so d e  sus d e sac ie rto s , en  vano  ha p r o ­
cu rado  re h a b ilita rse  a n te  e i tr ib u n a l d e  la  c o n - .
ciencia pública; en vano ha halagado por el m o ­
mento la ilusión de que lo  que él llamaba escáit- 
dnítís amenguaran la fuerza moral del gobierno 
y le enagenaraii las simpatías de las perso­
nas sensatas; porque h oy  vé al ministerio mas 
l'ierle, mas considerado y con  m ayor presligio 
que cuando fué llevado ai poder por ia voluntad 
de la Reina. En cuanto á la unión liberal, ¿qué 
prosélitos tiene en el seno de las Córtes? El dia 
de la discusión tenia un orador distinguido; el 
dia de la volacion tenia un solo  representante.

Et triunfo que ha reportada el gabinete p r e ­
sidido por el duque de Valencia, marca la verda­
dera situación de este, sin permitir el m enor a so ­
mo de duda.

El general Narvaez ha sido aceptado im plícita 
ó  esplicitamente com o la personificación del 
partido moderado, com o  el em blem a de su poli- 
tica, com o el hom bre idóneo para fecundizar el 
pensamiento de fusión. No necesitamos dem os­
trar esta verdad, que cs de suyo clara é iiinega- 
Me, pero si direm os co n  la franqueza que nos 
caracteriza, que la victoria obtenida por el g o ­
bierno, se ha debido principalm ente al sistema 
que representaba. Defensor sincero y decidido 
de las doctrinas conservadoras, el gobierno se 
ha atraído el sufragio de cuantos conservadores 
habia en lu cámara popular, mas si llegara un 
dia en que reiiiinciase á los princip ios capilales 
lu e  ha proclam ado solem nem ente, veria segre- 
Sarse á sus am igos sin que le quedara el consue- 

, io de calificar su separación de decepción  odiosa 
d infundada.

Confiamos en que no sucederá asi, pero sena- 
•amos el p e ligro , porque eu la hora de la des­
gracia el rem ordim iento es im potente para con ­
jurar los males que la im previsión ha causado.

La sesiüu celebrada ayer en el a lto 'cuerpo c o ­
legislador, no ha carecido en verdad de im por­
tancia. En ella ha retirado su asendereado p ro ­
yecto de ley ei señor marqués de Mirafl-ires, y ha 
sido aprobado por ochenta y  dos votos contra uno 
el diclámen de la com isión, autorizando al g o ­
bierno de S . JL para ratificar cí tratado sobre lí 
miles entre Españ.i y Francia, de que ya tienen 
conocim iento nuestros lectores.

En las tribunas se veia alguna m.is auiiuacion 
que en los últim os d ias, y ios bancos de los se­
ñores senadores fueron pob lá in iose, asi com o  el 
do los ministros, desde que dió princip io la 
sesión.

A brióse esta á las dos en punto, ba jo  la presi­
dencia del señor m arqués de Viluma, y leida el 
acta de la anterior, que fué ajirobada, ocurrie­
ron los incidentes que van siendo ya asuntos o r ­
dinarios cu  la aita cámara, de pedirse la palabra 
para rectificar sobre las publicadas en ei Dia­
rio  do Sesiones.

Habló el prim ero e lS r . A lcalá Galiano, co a  esa 
envidiable facilidad y rara elocuencia que le son 
caraclerislieas, p r a  decir quo no babia leido en 
el Diario de Sesiones una frase de que se habia 
servido en la última discusión, cuando, al indi­
car la necesidad de uua m odificación en el siste­
ma electoral vigente, apoyó su pensamiento en 
ia conveniencia de prevenir que vengan ul C on ­
greso aventureros de la representación nacional. 
S t  ratificó eu las palabras y d ijo  que las mante­
nía, pero aplicándolas en el sentido de espresar 
un temor para lo  futuro. En seguida manifestó 
que lo  que S. S . quiere es una cámara que se 
asemejo en io posible á la de los com unes de In ­
glaterra.

Usó despues do la palabra el señor Ros de 
O laiij, p ira  reclilicar una frase del discurso p r o ­
nunciado en el Congreso por el señor Gonzaiez 
B rabo, negando rotundamente que los generales 
de Vicálvaro pretendan sim bolizar la fuerza, d is­
poner de elia, ni form ar liga alguna ni oligarquía 
militar.

Dióse cuenta acto continuo de dos com unica­
ciones, la primera de adhesión de votos á los de 
ia mayoría que aprobó el dictámen de la com i­
sión sobre contestaci m  al discinso de la coron a , 
y la otra sobre escusas por f'altu de asistencia.

Entróse luego á discutir sobre el proyecto de 
ley dei señor ¡marqués d c  Miraflores, para d e ­
cidir si sc tomaría ó  no eu considenicion, y se 
levanió cl señor Nocedal á esponer el pensamien­
to del gobierno acerca de este importante punto.

E l señor N ocedal, en un corto  pero grave y 
elevado discurso, d ijo  , con la reserva propia de 
un niiiiistro de la coron a , que cl gabinete estaba 
estudiando la cuestión de conveniencia de uua 
reforma electoral, y además de la cuestión de 
conveniencia, la de si es esta la oeasion oporlu ­
na de proponerla y plantearla. Mas para este 
exámen prévio, para este estudio detenido y con ­
cienzudo , es preciso consullar á ias personas 
ilustradas y com petentes, y esto naturalmente , 
demanda liem po y meditación. El gobierno qua '' 
estudia y prepara las reform as necesarias, no 
puede olvidar la de las leyes electorales, y si ju z­
ga necesaria esta, la presentará también á las cá­
maras cuando llegue la oportunidad.

Ei señor m arqués de .lliruflores no com prendió 
co a  estas espiicaciones que el gobierno necesita, 
para obrar con  uniform idad y según un pensa­
m ienlo f ijo , verse desem barazado, y sc em peñó 
en la d ifícil tarea de apoyar y mantener su pro­
yecto, partiendo del supuesto do que habiéndose 
iniciado ya otras reform as, y siendo la de la ley 
electoral cien veces mas necesaria y urgente que 
ninguna otra, era su deber insistir, com o  insis­
tía, en defender ia que habia propuesto al menos 
mienlras el gobierno no se espresase en térm inos 
mas precisos y coocreto í.

Üe nuevo se levanió ei señor ministro de la 
G obernación, pero únicam eaie para haeer ver al 
señor marqués de Miraflores, que e! gobierno no 
podia ser rnas esplícito; que S. S . debia haberle 
com prendido, y q u e n o  es prudenle desautorizar 
lo  existente antes de resolver sobre ello.

Todavía volvió á rectificar el señor marqués, 
en m edio de uu murm ullo general, pero conven ­
cido de las disposiciones del gobieruo, se d eci­
d ió á retirar su proyecto de reform a elecloral.

Terminado este incidente, se dió primera le c ­
tura á u n a  proposición  del señor Cantero, p i­
diendo que pase á la com isión do reforma cunsti- 
tucional el real decreto d e l4  de octubre últim o, 
sobre el acta adicional á la Constitución de 1845, 

Pasóse en seguida á ia órden del dia. Uu se­
ñor secretario leyó el dictam en de Ja comisión 
de limites, y usó de la palabra en contra el señor 
Estébanez Calderón.

Em pezó celebrando desde luego que el g ob ier­
no haya llevado esta cuestión al Senado, y por 
esto, y con m otivo de las dignas palabras de 
conciliación, do unión y olvido que en diversas 
ocasiones han salido de los autorizados labios de! 
señor presidente d d  Consejo de ministros, protes­
tó de su adhesión ai gobierno, ahora y en lo  su­
cesivo. Entró luego en el fondo de la cuestión, y 
en un estenso discurso, lleno de erudición y re­
bosando patriotismo y  grandes conocim ientos, se 
esforzó en probar con docum entos y citas y re­
laciones históricas, que los pueblos fronterizos y

ia Corona d e  España han estado cn posesión in­
controvertible de los terrenos que han dado lu­
gar á luchas y conflictos y m otivado la celebra­
ción  del tratado, cuya ratificación se propone. 
Quiso S . S . dem ostrar también que no hay n ece­
sidad del tratado, y que lo mejor seria dejar las 
cosas com o  eslán, porque el tratado no evitará 
que haya en lo futuro nuevas intrusiones y agre­
siones y  pugnas entre los fronterizos, y  se quejó 
asimismo de que la prensa se haya mostrado tan 
indiferente, que apenas se ha ocupado de asunto 
tan importante. El discurso dei señor Estébanes 
Calderón, es una bella muestra de su ilustración 
y talentos, y aunque ha eslado muy lejos en sus 
argum entos de Ja verdad iulrinseca y relativa al 
tratado, no podem os desconocer la buena fé que 
ha guiado sus palabras, ni la copia de datos y 
conocim ientos especiales con que ha ilustrado el 
debate.

A  contestarle, com o de la com isión, se levan­
tó el señor m arqués de Guendulain, en una oración 
de cortas dim ensiones, pero do buenas y agrada­
bles form as, fluida, amena y abundante en ra ­
zones poderosas y argumentos incontestables. El 
orador conoce  el pais, le ha recorrido p iim o  á 
palm o, ba sido m iem bro de uno de las com is io ­
nes de exámen y determinación de limites y ha 
hecho un profundo y m inucioso estudio de todos 
los tratados anteriores al que motiva la autori­
zación, objeto d e  los debates.

Por todas estas circunstancias, estuvo tan p re ­
ciso y tan exacto, tan acertado y oportuno en la 
réplica que d ió  al Sr. Eslébanez Calderón. Dijo 
su señoría, con grancriteriu, que en esta cuestión 
no debe partirse de la historia sinó de los trata­
dos, y que ia jurisprudencia de estos, no siem pre 
está en consonancia cun las deducciones h istóri­
cas. Aun cu et terreno de la liíatoria com batió,el 
señor marqués de Guendulain victoriosamente al 
orador Sr. Eslébanez Calderón. No creyó p ru ­
dente entrar en la enum eración de las ventajas ó 
pérdidas, paro rebatió no obstante algunas ase­
veraciones poco  exactas ó  sobrado exageradas, 
bajo este punto de visla, del Sr. Calderón, y en ­
tró despues en la ileraostracion detallada de 
la necesidad de! tratado y de su conveniencia 
y utilidad. Lo hizo asi con b s  propias palabras 
de su contrario, diciendo entre otras coses, que 
la esposicion de los diputados do Navarra del 
año 31, leida por el Sr. Eslébanez Calderón, cs 
la mejor prueba de la necesidad dei tratado; y la 
segunda esposicion de la misma, que aplaude el 
acierto y  ventajas con que este se lia llevado á 
efeclo , patentiza palmariamoute su conveniencia.

En fin, hasta los senadores progresistas, de 
los cuales han tom ado parte en el debate los se­
ñores D. Joaquin Maria Ferrer, Infante y Onis, 
espresaroo ciara y terminantemente quo el trata­
d o  es casi perfeclo y que felicitan por e llo  al g o ­
bierno, cn  vista de lo  cual, no cabia esperar otra 
cosa que una votación unánime.

En efecto, despues de algunas aclaraciones y 
rectificaciones hechas por el señor marqués de 
Pidal, Eslébanez CaideroD, m arqués de Guendu­
laio y Sr. Marin, puesto á votación por bolas el 
diclám en de la coinision, resultó afu'übado por 
8á bolas blancas contra i  negra.

En consecuencia , el gobierno está autorizado 
para ratificar el tratado subre límites entre Es­
paña y Francia, celebrado en B lyoiH el á de d i­
ciem bre de 1856.

Antes de entrarse en la discusión de la órden 
del dia, ju ró  el senador señor marqués de Sen - 
manat, ingresando en la primera sección .

La sesión concluyó á las cinco y media.

La escasa im portancia de la sesión celebrada 
por el Congreso en el dia de ayer, nos dispensa 
de hacer una reseña circunstanciada de los asun­
tos que en ella se trataron. Desde los primeros 
mom entos podia presagiarse qua la sesión uo se ­
ria fecunda en debates ni episodios de inlerés.

Abierta á la una y media, ba jo la presidencia 
del señor Maquieira, y ¡eida el acta do la ante­
rior, pidieron varios señores diputados quo con s­
tase su voto conform e con  el de la m ayoría eu la 
votación del proyecto tle contestación al m ensa­
je  del T rono, con  lo cual fué aprobada el acta.

Despues cíe jurar y lom ar asiento com o  dipu­
tado el señor López, se d ió cuenta dqj dictámen 
de la com isión deactas, proponiendo la nulidad 
de la de Villafranca de Panadés.

El dictámen fué com batido por el señor Diaz, 
á quien contestó el presidente de la com isión se­
ñ or Posada Herrera, quedando aprobado p o r  el 
Congreso.

El señor ministro de Hacienda, en traje de ce- 
reraonia, subió á la tribuna y leyó la autorización 
concedida por S. M. para presentar los presu­
puestos á las Córtes, los  cuales pasaron, por 
acuerdo de! Congreso, á la com isión correspon­
diente.

Terminada la lectura, se dió cuenta de otro d ic ­
lámen d c  la com isiun de actas, subre las de E l­
che de la Sierra. La com isión proponia que so 
admitiese com o  diputado al candidato que resul­
taba electOj pero 'que  al propio tiem po se pasase 
al gobierno un tanto de los cargos (fue aparecían 
contra la mesa de dicho distrito, por las ilegali­
dades cometidas eu las operaciones electorales, 
ilegalidades que no .¡fectaban á la validez del a c ­

ta, puesto que el diputado electo liabia obtenido 
mayoria absoluta sobro su contrincante.

El interesado, Sr. Muñoz, com batió  el dictá- 
meii en la parto concerniente á !a responsablil- 
dad de la mesa, pidiendo que se absolviese de 
lodo cargo  á los individuos que la com pouiun; 
pero c! Sr. Navarro Villoslada, individuo de la 
com isión, espuso ias graves razones que m ilita­
ban en pró del dictám en, y la índole de los abu­
so# que hacian necesario el c istigo  de sus per­
petradores.

T erció también en este debate el Sr. Gonzaiez 
de la Vega, reclam ando que se volase por partes 
el diclám en de la com isión; y despnes de varias 
rectificaciones, fué este iip robu lo  en su tota­
lidad.

Acto continuo ó d u u c íó  e l señor presidente que 
el Congreso iba  á re u n irso  en secciones, y levan­
tó  la sesión á las tres.

El dia 50 83 reunieron los aoci .nistas del ban­
co  de Santander, bajo la presidencia del señor 
gobernador civil, y nom braron la junta de g o ­
bierno, nue se com p,m e de los señores I). Juan 
P om bo, L). José María Ag d rre , D. .Aureliano de 
laPedraja , Ü. Gerónimo Roiz de h  P arra , don 
D om ingo Diaz Bustam inte, D. Joan .Abarca, don 
Luis G allo, D. Antonio C'iriiguera, ü . .Agustín 
González G ord on , ü . Antonio L a b . t .D .  José 
Francisco Aivear y D, Bon l'acio F en or de la Ve­
ga, com o  propietarios; y pera suplentes queda­
ron  elegidos los señores U. M-mu;! Cr> spo L u - 
p. z, D. .Manuel Gonzaiez Corral y Ü. Dom ingo 
de la Portilfa.

El Crilerio d ice  , no sabem os con qué funda­
m ento, qne está indicad.i },a salida del señor P i­
dal d d  ministerio. E l Crilerio añ-ide que el señor 
Birzanullana será también reem plazado.

Paree.; que os un ij.’d io  el nombrcimieut.) del 
ibistrísiino señor Claret j>ari d  alto cargo de c o n ­
fesor de S. M. la reina, y también so asegura por 
Lu Esperanza que está acordada su presentación 
á Bu Santidad para la siÜa inetropdilan.i de 
Burgos.

El martes cu la noche celebró una larga sesión 
la com isión de imprenta. Con la su#ti!ueion de la 
palabra dirtcfó/- <i la palabra edilor; alguna baja 
insignificante eu la cantidad del (ieposil'i, y poco 
importantes vari idones en ia designación de los 
delilos de impreni.i y eu su penalidad , parece 
que á fines de esti semana la comisiun ¡.resenta- 
rá su dictámen.

Esta tarde vohvrá  la com isión á reunirse para 
ponerse de acuerdo sobre algunos punto.# im por­
tantes.

L l Correspondencia aaiógrafa aseguri q u e e l 
martes firmo el señor minislro de Hacienda la 
orden  reniiiieiulo ol espediente del imipréstilo 
■Vires al Senado y al C.ingresu, p a n  ipie las dos 
Cam iras puedan hacer subre él las ob jurvacio- 
ues que crean convenientes.

C om o si no bastaran los muclios quebrantos y 
penalidades que sufre la preosa periód ica , por 
razón de ias especiales condiciones á que está s o ­
metida, h.ay que añadir los que resultan de ia 
m orosidad de los delegados dul gobierno en ei 
desem peño de sus funciones.

Decim os esto á proposito de! encargado d e  ia 
revisión de los diarios, que algunos d ias, acaso 
contra su volunt id, detiene eu su poder los im ­
presos mas tiempo ile! que está m arcado para 
espedir el correspondiente recibo. Asi hs sucedi­
do  ayer con  En O c c id e s t e ,  dando m otivo á que 
se dem orase su reparto com o advertiriaii nues­
tros suseritores.

Rogam os u! señor fiscai de imprenta remedie 
esta clase d.i faltas, que no pueden meuos de re­
fluir eu perjuicio del público y de las empresas 
periodísticas.

La Real compañía de canalizaeion dcl Ebro ha 
tenido la bondad de remitirnos, por conducto de 
su secretario genera!, un ejemplar de la m em o­
ria presentada por la junta de gobierno á los se -  
ñores accionistas en la asamblea general de 28 
de mayo últim o, y cuyas conclusiones han sido 
aprobadas por unanimidad. Ai ducumento refe­
rido, im preso con  gran lujo tipográfico, acom ­
paña un esteiiso plano geaeral del Vallo del Ebro 
desde Zaragoza al mar, perfectamente litogra­
fiado.

La falta de espacio nos im pide ocuparnos cou  
eslension de este importante trabajo.

El director dul Crédit j Moviliario Español ha 
dirigido al lim o, señor director general de obras 
públicas la com unicación siguiente, en contes­
tación á fa reai orden que nuestros lectores ve­
rán en otro lugar.

« lim o , svuor: He recibido k  real órdeu  qu e  V . S. 
Ule ha hecbü e l honor de trascribirm e cou  frcb a  15 dc 
m ay.) ú ltim », por la cual se ¡loneen conocim iento d é la  
Soctedait general del Crédiía MocUiario español, qae;

«R esu ltando d e los parles, etc.u

V . S . coinpren defáfáciin iciile  que esla  grave co m u - 
nicaeioi) ha Ua nado m uy seríam e.jle la aleneion d é la  
sociedad, y  para contestar seguu corresponde, he d e ­
b ido participarla á los ingenieros d e  la misma , y  
sguardar sus respuestas. Resulta, pues, d e  ellas, que 
tanto d ich os ingenieros c om o  los agen les deslinados á 
sus órden es, han desplegado la m ayor actividad , y 
que atendido el tiem po trascurrido desde la concesión , 
se han efectuado los esludios cou  una celeridad sin 
e jem plo en iiiiigun utro caaiinu d o hierro d e  Europa; 
que en los puntos donde sc haílaa concluidos y  ap ro­
bados los estudios, se han em prendido inm edialam en- 
te las obras y  conducido c o o  grande actividad; que en 
la parle, por e jem plo , d e  la primera concesión , es lo  es, 
entre V alladolid  y  B urgos, se encuentra en et d .a  con  • 
c lu id a , ó  próxim a á serio, la milad p oco  m as ó  menos 
d e  la esplanacion, estando paia  acabarse la d e  la se ­
gun da  m itad d entro da algunos m eses.

Esta diferencia en los inform es qu e ha recib ido ese

m inist-rio, com parados con Iosq u e  len g o  adquiridos, 
me m ueve á d irig ir á V . S . una de iianda c u y a  lealtad 
no podr.í m enos do apreciar. R j » g o  á  V , S . tenga á 
bien com unicarm e ei lesto de los informes d e  los señ o­
rea ingenieros inspectores dcl gob iern o, á fin d e  iln s - 
Irerme oon sus consejos, con ocer exactam ente d e qué 
m odo les parece deber ser conducidas las |obras, y  dar 
asi con  entero conooiinien lo d e  cansa las órdenes n ece ­
sarias al efecto.

D ebo añadir, fim o, señ or,que deseando sinceram en­
te c itresp on d ec a  ía solicitud del gobierno d e  B. .M,, 
v o y  á Irasi.idanne á l i  linea par,t exam inar lo*h ech os  
dff u iso , y  á mi regreso tendré la h on ra d a  p resen lar- 
m : á V . B . , rgusim enle que al E x cm o. señ or ministro 
del ram o, dándoles cuenta d e mis observaciones. Lo 
que puedo desde luego a s 'g u ra r  á V . S .,  cs qu e  pres­
cindiendo d c  la leallad con  q oe  com prende esla  soc ie ­
dad  sus deberes y  quiere cum plirlos, nadie está m as 
interesado que ella en ilegar prouta'nenle á  !a  época 
de la esplotacinn, en asegurar la ejecución  s in cera , 
com pleta , absolutam rnCecom pleta dei l e s lu y d e t  e s ­
pirilu de la le v .

A l tener la honra de contuslar á la referida com u ni­
cación  que se ha servido V , S  trascribirm e, he creído 
deber presentarle las consideraciunes que anteceden, 
rogando á V . S . lenga á bien elevarlas á conocim ieri -  
lo del E xcm o. señor ministro del ram o para ios efectos 
convenientes.

D íosg u a rd e , e t c .— M.idrid 3 d e  ju n io  d e  íS á 7 .— 
— Iluio. sefior d ireclor general de obras p ú b licas .»

Creamos muy atendiblos y digii is íle  tomarsu 
en consideración las observaciones contenidas 
eu el documento .'interior. Pur lo mismo que tan 
atrasada se halU en Españ i el plantea miento de 
los CHinin )s de hierro, por io mismo uun sun tan 
limitaiios Jos ciipitaies que se aventuran en em - 
fires 18 de este género, y tan poderosos los o b s ­
táculos que h i y  que co  iibalir siem pre qua se 
trata mejoras de inatenales, parece que deberían 
tenerse en esta cueuta lod.is estas razones por ei 
gobierno, á lin de no iKiinmtar con  d isposicio­
nes severas ias dificuilades con  qua tienen quo 
luchar empresas (¡ne, c  i in ) la del Crédito mcivi- 
liario, hao preslado tantos iieneficios al pais.

Aunque felizmente no se oh-serva sintoma al­
guno que haga tem erla  reproducción de la ter­
rible ejjide.nia qne tanlos estragos h izo eu los  
añas anleriores, ei gobierno vela p »r  la conser- 
vaci.'ii do la salud pública. Una de las resolucio­
nes que en este asunto acaba da tomar ca la do 
que inmediatamenle se proceda á constituir las 
juntas do sanidad drinde no ias hubiere, y so 
atienda á llenar 1 is v.icantes que resuiton en las 
existentes, para lo cual so ha mandado á los g o ­
bernadores proveer desde luego las muiiicipaies 
y proponer cn terna á S. M. los iudividuos que 
juzgu-n  mas aptos para com poner las provin­
cia lo,*.

El presupuesto municipal de gaslos de .Madrid 
para el presenta añ'), asciende á 24.388,410 rea­
les 5 céntimos. Los ingresos tle lodas clases so 
calculan en 20.331,574 73. Ofrece, pues, el pre- 
s u ¡ i i i í ! s ! o  tl-i ayiUHHmientu de M.idrid un déficit 
de 4  036,833 r-. 40 cs ., p ira  cubrir el cuai yn 
ha propuesto cl ayuntamiento al gobierno los 
medios necesari «s.

Las condecoraciones < ue hasta ahora ha c o n ­
cedida el em perador de Rusia á personajes o=¡ja- 
ñolcs, de resultas del anudamiento de relacioues 
entre Españ.i y  Ru»ia, s »n: al duque de Valen­
cia, la gr.m  cruz de la órden imperial de San A n ­
drés, que com prende todas las cruces del im pe­
rio: ai señor innrijués de Pidal, ministro de Es­
tado, y al eapitan genera! D. Francisco Serrano, 
la gr.an cruz do S m Alejandro Newski; y a l  señor 
D. Leopoldo .Augusto de Cueto, subsecretario de 
Estado, la gran cruz de San Estanislao.

Dicen ias Hojas que no habiéndosele permiti­
do  hablar.il disculirse en el Congreso la co a - 
teslaciun al discurso de Ja Corona, y necesi- 
tando pruvocar esplicaciones sobre los sucosos 
da 1854, cl conde de San Luis parece decidido 
á presentar al Congreso una proposición  que lle­
ve los dibates á aquel terreno. El conde de San 
Luis y sus amigos creen una necesidad de su 
tu jcion  el entrar en debates que esclarezcan su 
conducta en 1854.

Com o ya nada nos sorprende y estamos habi­
tuados á ver que se discutan con form alidad los 
abortos mas estravagantes del enteodioiiento hu­
mano, no nos ha causado estrañeza que se haya 
dado valor y sometido á una critica séria el d e s ­
cabellado proyecto d eh sá m cu la cion es , concebi­
d o  eo un mom ento de éxtasis político y d e  clara- 
videncia parlamentaria por el honrado marqués 
de Miraflores. Pero no todos han m irado este 
asunto o n  la misma indiferencia que nosotros; 
si bien debem os confesar que casi todos los quo 
de él se Inn ocupado, lo  han hecho atacándole 
por el fldiico del ridículo á que tan maravillosa­
mente se presta. Nuestro estimado cofrade E l 
Diario Español, no queriendo echar en saco rolo 
el proyecto insacuíaaor del diplom ático marqués, 
le 111 aedicado un beilo  artículo, que reproduci­
m os para gloria y prez del ingenioso industrial 
político á quien som os deudores de tan p orten -  
to.so descubrimiento.

D ice asi:
«A y e r  en el Senado nos creim os vielim as d e  un» 

ulociiiaciun i lelectual.
Uii d igiu) inieinbru d e la Cámara alta, qua tiene fa ­

ma de hom bie s '-a w  y  eoslum bra» polílicas d e  varón  
serio, que ha ligurado en primera línea en varias a d ­
m inistraciones, qu e  ha presidido un m inisterio, qu e  ha 
sido represeiitiule d e  nueslro pais en  l.as p rin cipales 
córtes eslranjera», que ostenta un su p e d io  las mas 
aalorizad.as coíidrcoraciones europeas, q u e e o .n o  p u ­
blicista no deja e e  haberse grangeado cierla  iiuni- 
bradía, el señor marqués de  M iradores en una palabra, 
se lev.tnló á pronunciar y  pronunció en efecto , un d i»- 
curso d irig id o  á defender un p roy ee lo  d e  le y , d e  c u ­
ya  exisluneia lea i d u d á b a n os , ó  queríam os dudar, 
hasta que a y er  hem os presenciado y uido su leelura, á 
defender un proyecte d e  le y  en el cual ee propone la 
¡insaoul icion! com o m edio du resolver el gran  p tob lu - 
ma de la legitim a representación nacional.

Aclarem os la fó r  nula, de  suerte, que lod os  nuestros 
leclores com prendan brevem ente el sistema á qu e  nos 
tefcrim os,

«Tómense en bolas los nom bres de lod os  lo s  e sp a ­
ñoles que paguen anualmente una con lribucion  de
4 ,0 00  rs. en adelante ó  de 1 ,500, si la contribución  es 
tcrrUorial: métanse en  un sa co , esto es, eiisacúlenx
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Tevuéivaiisa las bolas, y  luego , á presencia d e  no re • 
eordam os cuáles aut>ridadcs polilicas y  c iv iles , y  ju *  
tidicas y  militaros, eslrá igaeecn  cada capital de p ro -  
v inci i el r.ú ñero d e  bulas que lo correspon lan p ir c u ­
p o . L os lilulares d e  est is bolas sreán los ropresenlan- 
les d r l  pai?, y  juntos lod os , constiluirán el con g reso  
d e  dipu ladus.» T al es, cn  c l úlliino resullado, c l fla ­
mante p roy ecto  eleeU ral. ¿Lo eiilienden nuestros le c ­
tores?

El m aravilloso c  m junto d c  eslravagan les o r ig in a li­
dades, que luego al punto se descubren en la idea 
fundam erdrl d e  este sistem a, iro nos ba sorprendido 
t in to  ciertam ente, com o la sola  consideración d e q u e  
h a y a  sido po?»W« su desenv ilvim ie tu y  su dofen?a en 
nueslra c p ic a , en uo pais c iv ilizad o , en  una cám ara 
iluslre y  rcsp 'teb le .

¿ A  qué com batir con  el criter’o  del sentido común 
lo  qiie andn fuera d e sus limites jurisdiceionales, a u n ­
que «Irav i.ad o  aoaso en las regiones m isteriosas del 
génio?

Un sistema qu e  fla á la casualidad la representación 
del pais: q o e  haoe de la suert*, el único elector nacio­
na l: que condensa en los c iegos  m ovim ienlos d e  unas 
cuantas bolas m etida? cn un «a ro  loda  la v ida  políliea 
d e  la nación: que convierle en lolrrís el ju icio  p ú b li­
c o : que 10 upe con el libre a lv ed iio , reniega d e la v o ­
luntad lium ana, y  abalea la in leligeneia, para p ros­
ternarse ante el idoto  del a z ir ;  que encierra en lre  ios 
cuatro paños de  un b m bo tos destinos tudos dc un 
pneblo; que tan ancha ca lle  abre á  la trampa y  á la 
presiidigttacion  por cerrársela a ias «n tr ip o i y  á las 
ag itacioors; ¿m erece, p or  ventura los honores d e  la 
critica? Un sistema por e l cual lo? dipútanos no safen 
sino ctsen: el p a isn o  efiye s i :o  ta ta cu ie : el gob ierno 
n o  in/tui/e sino soca : el C ongreso no ea efecto d e  lu­
chas mas ó  m enos libres d e  hom bres, sino d e  choques 
m as ó  m eaos rodos d e bolas; cn  sistema sem ejante se 
resiste á todo  análisis form al y  circunspecto.

¡Q ué bello especlácu lo ofrecerían la» fracciones p o ­
líticas convertidas en agrupam iento d e  am bos, en sé 
ríes de  tórnos, en  lisia? d e  quinas! ¡Q ué é x ilo  no o b ­
tendría una proposición á tem o  ecco ! (Qué jú b ilo  no 
seria el d e u n  m inisterio que al gan ar una elección 
pudiera esclam ar: «h em os sa ca iu  h o y  el prem io g r á n ­
ele»— ¡Con sem ejanle sistema nos habia ca id o la lo te ­
r ía !

B erryer, Guiznt ó  M onlalem beeSeo Francia; D^inojo, 
R ios , M arlinez ó  Pidal en España; C an ning, Peei ó 
PÍU en I 'ig la lerra , vanam ente su byogarian  los en ten ­
dim ientos y  la? voluntades d e sus conciudadanos, si 
p or  algun  procedim iento m agnélico n oa cer lá ra n  á

franjearse las sim palias d e  los saco» y  tas eon d esceu - 
encías d e  las bolas.
Pero lo  repelim o#: el pensam iento nos ha estrañado 

incom par.nblem enle m enos que la sola  p o iib ilida d  de 
su enunciación y  defensa, en m edio d e  una A sam blea 
silenciosa .

¿Qué significa eslo? ¿C óm o el Senado puede lolerar 
on  debale sério acerca dc esta m aleria , dadas las con  - 
d ic ion esd e  su atm ósfera en ei órden  intelectual y  p o -  
iilíco?  ¿En épocas norm ales para la ciencia; seria posi­
b le  en la academ ia ó  iiislituto m as tolerante la d iscu ­
sión  sobre el problem a d e la cuadratura d e l c i r c u lo ó  
d e l m ovim ienlo conlinuo?

¿Es q u e  dudam os y a d e  to d o , es qu e nos atrae, c o m o  
suele acontecer en las grandes decadencias, e l am or d e 
lo  absurdo? ¿E sla  paciencia longán im adel crisliano que 
to d o lo s u fr e , ó  la indiferencia del escép tico , á q u ie n  
nada choca?

¿A caso el ód io  de la corrupción  electoral abogará  en 
•Ig unas conciencias por el am or del su icid io p o lilico?

Hace algún tiem po se presentó una proposición  en 
el congreso d e W a#hinglon  para que se confiriese un 
p rem io gen eroso  á  M . Hum e, declarando d e s c ib i i -  
m iento nacional, la supersiiciosa charlatineria  d e  ta 
evocación  dc los espíritus. M ovióse ua gran  tum ulto 
en  la asamblea, Pero h é  aqu í qu e d e  pronto se  b-van • 
ta  un d ipulado reclam ando cnii v oz  estentórea que se 
trasladase ia proposición á inrorme d cl ministro d c  n e ­
g o c io s  eslraujeros en calida i  de .asunto d c l otro  m un - 
a o . Ei Itiinulio ce só  com o por encanlo y  se pasó á I* 
órd e iid e l d ia .

¿No seria conveniente a sem ejanza d e lo ocurrido cn 
W ash in gton , que pasara esle  p roy ee lo  d o  ley , para su 
exam en y  com plem enlacion técnica, á inform e del di -  
rector general d e  lo le r iis , por l o q u ;  d e  sorteas, e s -  
tracciones, y  cábalas b-disticas encierra?»

D o  la s  H ojas au tigra fa s  d o  a y e r  c o p ia m o s  la s  

s ig u ie n te s  n o t ic ia s :

«H oy  á las on ce  y  media d e la  mañana se ha presen­
tado el presidente de! C onsejo de M inislro» en el seno 
d e  la c o  nision que entiende en ei p roy ee lo  d c  leform a 
conslitueionál. Por largo tiem po han estada Juntos la 
oom ision y  el g o b e r n ó  y p a r e c q 'i e a l f m  han quedado 
conven idos los térm inos en que la com isión  presentará 
en breve su d icá m e a . No con ocem os aun los d ela lles 
d e  io  a co rd a d o , pero si cceem us poder añr.nar que el 
g ob iern o  y  la com isión están confarm es en qu e  lu re­
form a n o d e b e  tener efecto reiroaciivi) n i paia  los se­
nadores actuales ni para aquellas fainllias ó  individuos 
á  quienes pueda arcclat el reslablccim ien lo de las v in ­
culaciones.

— N uevasnolicias recib ida» h o y  d e M éjico p or  la vía 
d e  la Habana, nos confirm an la de que despu es de  los 
c in co  m exc» Irascucridcs desde qu e  se com elieron  los 
crím enes d e  San V icen le , la causa seen cu ep lra  al p are­
ce r  en í i  m ismo eslado que al fin del prim er m es. Se 
ha Iratado de  am pliarla ó  alargarla apelando á  los mas 
d iversos  liám iles, d e  tal suerle, que cada dia se vé 
mas lejano su Icn n ioo , al paso que los v©rd* lero» ase­
sinos d i'fru la a  d e una im pu nid id  incalificable. El ce lo  
al principio d esp legado se lia con vertid o , á  lo qu e se 
d ice  en verdadera rem ora, y  esto cuando la a liiiinis- 
tracion debia proceder con  m a y or  desem barazo.»

E l  S r . D . J o s é  C a n g a  A r g ü e ile s , d ir e c to r  d e  
L a  R egen eración  y  d ip u ta d o  á C ó r te s , n o s  h a  d i ­
r ig id o  d  e s c r ito  q u e  in s e r ta m o s  al p ié  d e  estas  
lin e a s . A l  c u m p lir  c o n  e s te  d e b e r  d e  c o m p a ñ e r is ­
m o , n o  p o d e m o s  m e n o s  d e  d e ja r  c o n s ig n a d o  q u e  
>10 e s ta m o s  en  in a o o ra  a lg u n a  d e  a c u e r d o  c o n  
la »  d o c t r in a s  y  a p r e c ia c io n e s  c o n te n id o s  e n  e l 
c o m u n ic a d o  d e l S r .  C a n ga  A r g ü jH e s .— D ic e  a s í: 

«S eñ  ’r  director do  E l  Occideste .
oM uy Señor m ió y  estimado com pañ .'ro : N i hablen • 

do p>dule enconlrar d en lio  de  las preseripcione» r e -  
g la m en la iú s  la oportunidad de esplicar el voto  que 
a y t r  d i  sobre *1 p roy ecto  d e  contesU ciofi al discurso 
de la cuioua som elid.aá la deeisúti d e  las C órles, d e -  
s e a r k q  .e ,  dispensándom e V . ima prueba d c  br iie - 
v o len o i» , uiaiidasc insertar las siguiente» lineas en el 
penúdiou qu » dignam ente d irige .

nCoDocidas com o soo  mis opiniones, hasla tiiiería* 
presente» psra com prender que en manera a lguna es 
tán conform es con  las que ee han Buatentadu por los 
ministro? d e  la corona que han úsa l o  da la palabra en 
los deba 'e? que acaban de le;m inar.

»Ni en la cuestión religiosa  ni en ia ( oestion políti­
ca p o l i  i y o  aeeplar, sio incurrir en  con lM iliceion m a­
nifiesta, el puiíto de visla qu.; el g ob iern o  ha escog ido 
para plantear as y  resolverla?.

» E lg a b in 'b ‘  presidido por el general Narvaez ha 
tegu íd o  en m i concepto nna m archa taa vacilanle, qu « 
0 0  es eslraño que algunos de  lus que I» saludaron á su 
adveuim ienlu ol poder con efusión y  sinceridad, h o y , 
despues de las segiones verifieadas en los cu erpos eo  - 
legisladores, no so lo  no puedan a p oy a r  íu  conducta, 
aioo  que «e  vean en el caso de com batirla franca y  r e ­
sueltamente.

?¿Quú h a y  lie com ún entre ul gobierno qu e  suscribe 
aq^uellos d ecrelo» repar.ndores qu© apaveeieron en oc­
tubre de Ibófi, y e l g o U e in o  que al ca b o  d e  och o  m e ­
ses constuva tos bieoea d e la Ig le -ia  en su poder, sos­
teniendo |>aia pagar ol cieru  hi form aanticsnónica es­
tablecida durante el úitmio bienio, y  teniendo en sus­
penso lo q u e  t i  Concordato d ispuso sobre cap ella - 
nías?

»¿E s c i m ism o espirilu el que domina al anunciarse 
la refor .naw nslilociona l en el real decrelo de c o n v o ­
catoria a Cói les, y  el que se  revela  nn ios discursos 
pronunciados en las dos C án r.raspor ci señor marqués 
d e  feidal al PS|ilícar esa misma n forma?

•¿Puede d ecirse  que tiende á desagraviar ía í l  un 
g o b u rn o  que presenta et m iporlanlísiino proyee lo  de 
iiislr?ico«in públier, sin qu e  en su contenido ae hable 
aiquiera incidenlalm eiile d e  la Iglesia y  del clero?

»¿O ué arroonia h a y  entre el propÓRlo anunciado í n  
etd iscursn  d e la coron a , de  unir á  lodo» íos españole» 
para uo fin común, y  la proclam ación esclu iiva  del 
partido m oderado h e ih n en  el Senado y  en el C on g rc- 
.‘ O por c l gob ierno d e  S . M .? El predom inio de la p o lí­
tica m oderada ¿no supone el antagonism o cou  la poli - 
lica de t o s d c m is  partidos cn qu e  se halla d ivid ida  
parasu  mal ta nación española? Eslas y  o l as m uchas 
consideraciones d e  la misma índole son lss  que m e han 
m ovido á negar m i Voto al m ensaje que el C ongreso 
de los diputados aprobó defiiiiiivam enle en la liltim a 
sesión.

»S i el señor presidentede las Córles me hubiera p er­
m itido contestar, coiDO estaba cn  el derecho d e hacer­
lo , á ta alusión qu e  et señor P o lo  hizo al que llamó 
partido religioao-m onárquiiM , ó  si mí nom bre hob iera  
podido figurar cn  uno de los Ires turnos que el reg la  -  
mentó del Congreso adm ite para hablar en eontra del 
p royecto  d e  conteslacion , cntouci-s habria dado á m -  
pliasesplicacicm es á fin üe fijar bien la posición  que 
por mis antecedentes e stoy  an et caso d e  ocupar en el 
C ongreso.

»H é aquí reducido á brevísim as palabras lo  que h u ­
biera fenidu e l honor de esponer á la consideración de  
mi pais.

»Todos|, absolulam ente todos ,  estam os*de acu erd o  
en d o»  p untos:

•1.® Que nuestra saciedad se  halla en trance de 
rauei le.

»2 .®  Que es preciso salvarla.
«P ues bien:
»H ay  qu s principiar por condenar lo  qu e la ha hecho 

m a l,  el pariam cnlarism o , que es ea  polilica  lo  que la 
herejia cs rn re lig ión : la insurrección del hom bre c o n ­
tra ia autoridad de Dios.

» Y  despues edifieai:
» 1 .°  Sobre cl cnfoJiciam o, qu e  es el antídoto c o n ­

tra (od o  lo m a lo , y  el que une á  lo s  hom bres ba jo  la 
enseña d e la fé y  la libertad.

» 2 ,*  S ó b r e la  m o n o r jo i r , que siendo católica  n o  
podrá  ser despúlica, loda v ez  que el calolicism o no ha 
ven id o  á entregar el m undo á lo s  tiranos d e n in gu n a  
clase, sino á reprim ir lodas las líran iss , com enzando 
por la de  las pasiones.

nReitero la súplica que h ice  al princip io, y  d ando á 
usted anticipadamente las gracias ,  m e repito con  este 
m otivo su al.-nl'> y  a f;c lís im o  com oañcro  íe g u ro  s e r -  
Tidot Q . B . S . M.

Mtwlrid 3  d e  jo n ío  d e  iS 5 7 .
a J o s E  C a n o a  A r g u e l l e s . »

eido su sutnision, aceptu ido toda? Us cofldUion>< qua 
les habían sido im pneslas.

D e  M an ila  n o s  e s c r ib e n  la  s ig u ie n te  ca r ta :

« M a n i l a  7  de abril d e  1 8 5 7 .— E sla  larde á las 4  sa ­
le el correo y  en este m om enlo que me p on go  á escri­
bir, eslá  entrando el d e  esa d e l m »s de feb rero : v e r e ­
m os si antes que cierre esla  entregan la» cartas.

P or ahora la m archa del nu evo espitan general es 
aplaudida por todu el m undo; quiera Dios que s ig a a s í: 
sed ice , y  aun se  sabe, que ios que se las prom elian  
fe lice» con su llegad a , le han ped id o  algunas gracias, 
y  qu e  á  lodos loa ha ech ad o  coo  cajas destem pladas.

L a crisis m oiielariaaun no se ha rem ediado ni es p o ­
sible se rem edie lan pronto; pero e l prem io de la plata 
qu e  habia subido hasla c l  33 por tOO, ka  bajado y a  al 
25 , y  se espera qu e  ahora lendrá un descenso m as rá ­
p ido. Tan pronlo oom o e l señor N jrzag  iray s c  hu bo 
enterado d el estado ct ¡tico m onetario en  que nos halJá - 
bam os, pasó com unicaciones á  toJas la? corporaciones 
para que le enterasen é  ilustrasen sobre  el particular. 
En alguna», com o la sociedad económ ica d « am igos 
del pai», co iip u esla  en grau parte de persona? q u e  no 
dependen del gobierno, hubo l iros y  cañ is ; se lu v a n - 
laron voces d iciendo, que la cu lpa de  la crisis la ten ia ... 
el que a su liem po lo  debía haber rem ediado!! En fin, 
dejem os esto que nos recuerda las m iserias que hem os 
pasado en el ú lliino bien io.

Uua d e  las primeras m edidas que ba lom ado este 
capitan general y  que ha sido  a p la u d ila  por lod o  el 
com ercio , es la en que se anuncia la ven ’a de todo el 
tabaco sobrante en almacenes, tin to elaborado como en 
rama, ápagar enpiata  li oro  ó  volunlad del compra ■ 
dor y  no en plata ó  bieu ta m ilad oro  y  la mitad plata, 
com o lo hacia l.a anterior desacertada adm iniatracion. 
L a venta del tabaco en públicas alm onedas, se  hará 
desde  ei 20 á finca de esle mes.

Una de las injusticias que clam aban al c ic lo  y  ha 
reparado ya  este señor capilan general es que desde 
esle m es s c  ha p ig a d o  el haber d c la tropa, en plata y  
oro  sencillo; pues hasta ahora, mientra? alto? f  m e io - 
narios cobraban sus p ingües sueldos, (á  lo m enos) m i­
tad oro  y  milad plata, á  la pobre tropa se le pagaba su 
escaso haber del m ism o m odo. K c  puesto entro p a -  
réntesisd fo m enos, porque sobre e so , se  d ice lanlu qu e 
Dio» sabe lu que ha su ced id o .»

L e e m o s  en  la C orrespon 'encía :

«P arece com pletam onle con ven id o  y  decid ido e l  
nom bram ienlo del geoera l Lersundi, h o y  m inistra d e 
Marina, para la capitanía general d e  la isla d e  C uba. 
H oy  ha corrido en lo » círcu los polilioos la nolicia de 
que el señor G inzalez B rabo cnlraria en breve á fo r ­
mar parte d el aclual m inisterio. Este rum or está fu n ­
dado, sin duda en la anterior notic ia .»

S o b r e  e i p a lp ita n te  y  e s tu p e n d o  y  t r i s c e n d e n -  
ta l a s u n lo  d e  las insaculaciones, q u o  b o y  p r e o c u ­
p a  v iv a m e n te  la  a te n c ió n  d e l m u n d o  p o l í t i c o ,  
h a lla m o s  en  u n o  d e  n u e s t r o s  c o le g a s :

« Y *  q n  el señor m arqué? deM iraftirea  en su n o ta ­
ble p roy ecto  d e  le y  electoral, no ha hecho olra c o s a  
que l le v a r á  la poiítica el ju e g o  d e la lotería, ¿p or  q a é  
no ha lom ado ©n cuenla lo» adelantos eo  esta inaleria 
inlroducidos? Decim os ealo; p o iq u e  ou v ez  de esa ar -  
ea santa que proporcionalm ente lia d c  conducirse t o ­
dos lo» añes en m edio de la plaza pública para Verifi - 
car alli el scrleo  de  los diputado?, hubiese sido p re fe ­
rible un g lo b o  que la m ano d el p árvu lo  pudiese m over 
con  facilidad, no corriéndose d e e s ta  suerte el riesgo 
d e  que salgan siem pre diputados lo sq u e  ocupen  la p r i ­
mera capa üe esa arca m isteriosa.

E l p royecto  d e  le y  electoral á qu e  n >» referim os, ha 
causad.'  una profunda sensación en M adrid . Cuando 
v a á d is c u lir s e la h é ra n c ia e n  la Cámara alta, todo el 
n m n d o v e q u e  seria efectivam ente un m il ©I que la 
nación se privára dei eoneurso en el porvenir d e  in te ­
ligencia» y  d eca ra cle ies  com o e l d e l señor m arqués de 
Mirafl ires. Es posible que esa idea, verdaderam ente 
original d e  la insaculación, eslé destinada á cam biar 
ia turma de gobierno hasla d e  la m itm a Inglulerra, 
cuando se convenzan  los pueblo» d e  que para repre - 
senlar las iüess, lo » inlere*es creado» por ¡a c iv iliz a ­
ción  y  los m úlliplee elem énlos d e  u n asotieda d , no h a y  
nada inascuiivenienle que un Parlam enlo sacado al 
azar, corno se sacan los núm eros d e la lo te r ía .»

Escriben d c  R om a con  fecha 10 de m a y o , qna Su 
Santidad h a b ii visitado ya  la sania Casa de  Loret>, y 
se preparaba .i v o lver á ella p ira  celebrar la gran fie s ­
ta de la A 'cen sion . Tam bién ha visitado el Pudre San 
to  m uchas p ob ite ion c» secundarias y  parlioutsrmBiite 
e! p u erlod c  A ncona, e í mas ím porlaiile d e  los Estados 
romanos en <1 Adriático.

La fragaU  .austríaca de vapor Radetsky t e  ha p u es­
to á disjiosiciun de Su Santidad en e l caso qne desee ir 
p o rm a r á  su piieblo n ila l d e  S in igaglia . Su liermano 
el cond e José M islai y  8u sobrino h.sn salido d e  S íu i- 
p ag lia  para trasladarse á Perusa, en eu y o  punto hnn 
feliciiado al «um o P ontífice. Parece qu e el m enciona­
d o sobrino habia m anifestado en IS 49  ideas m tiv libe­
rales. ’

En OTIonia so preparaba local para los m inislerios. 
Sin duda m onseñor Amiei habia recibido l a ?  oporluna» 
ordenes para elln; « u i .. , je  ae indiaiha por o l r a  p a r l e ,  
que el g e n e r a l  eonde ü u y o n  ha preteslado algun in - 
C o n v e D ie n l '!  á la iraroh» de los m inistros, n o  por .iie- 
d io d© la fuerza, a m o  declarando que si »e cam biaba la 
residencia del gobierno rom ano, lo s  francesea »e c o n ­
siderarían dueños d e Rom a, y  obrarían en oon«ecu en - 
cra.

Despacho telegráfico particular de  la Gacela de .Va- 
d f jd . — P a r í s  8 d e ju n io  d e  1 8 5 7 .— S égun  lo» parle» 
TOI mariscal R an don , com andanle en Jefe del ejéreilo 
d e  la  A rgelia , de 2 7  d e m a y o , los de lega dos d e ias 
d iversas fracciones d e  la tribu d e B©ni Balen han o f i e -

B 0 L S A 8  E ST R A N JE R A S.

Parú 3 de ju n io  á las 5  y  5 ’ m in u ío ; d i  fa  tarde.

Bolsa d e h o y .— F on d os fran ceses.— T res p or  100, 
6 9 -6 5 .— Cuatro y  m ed io  p or  100, 91 .

Idem  españ oles .— T res por IOO iuterior, 3 5  3 ¡4 . 
C on so lid a d os , 93 3 | 4 i9 3  7jS.
Amberes 2 9  d e m a y o .— D iferida, 24 11|10 d . 
Interior, 38 3 ¡16  d.
Am sterdam  28 d e m a y o .— Diferid.r, 25 l i8 .  
E sterior , 41 7¡8.
In terior, 38 1¡8,
F ra n c /'o r l2 8  d e m a y o .— D iferida, 21 7|8.
In terior, 87 7|8.
Londres 28 d e  m a y o .— E slerior, l l  8|4. 
C ertificados, 5  3 [4 .
P asiv .i, 6  3(4.
ídem  2 9 .— C on solid ad os,  93 7|8) 94 .
D iferido españ ol, 2 5  1|4, 1|2.

PARTE OFICIA
P R E S IO e rY C lA  D K L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S . H .  U  R e in a  n u estra  s e ñ o r a  (Q . D . G }  y  su 

a u g u s ta  r e a l  fa m il ia  c o n t in ú a n  e n  e s ta  c ó r t e  « in  

o o v e d a d  e n  t u  im p o r t a n t e  s a lu d .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION. 

r e a l e s  d e c r e t o ».
Habiéndose declarado nula por el C ongreso d c lo s  

diputados la e lección  verificada en el d islrilo  d e F o n -  
sagrada, provin cia  d e  L u g o , v en g o  en m andar que se

Íixweüa a nueva e lección  en d ich o  distrilo . oon  arreg lo  
la ley  d e  15 d e m arzo d e 1846 y  su a d ic ion a l ríe 16 

d c  febrero d e  1 8 1 9 .
D ad oen P a la cio  á 3 d e  junio d e  1 8 5 7 .-“ E slá r u b r i­

cado d e ta real m ano,— El ministro de la G obern se ion , 
Cándido Nocedal.

H abiendoreaunciado D. JoséM iguel d e  A rrietaM as- 
cárua el cargo  de diputado á Córles p or  el d istrito d e  
Guernica, provincia de  V izcaya , v e n g o  en  m andar 
q a e  se proceda á nueva eleCoion cn  d ich o  d islrito con 
arreglo á  la le y  d e  1 8 d em a rzo  de 1546 y  su adicionei 
de  16 d e febrero d e  1849.

Dado en Palacio á  3 de ju n io  d e  18 57 .— Está r u ­
bricado d e  la real m ano.— Él ministro d e  la Goberna* 
cion , Cándido N ocedal.

Beneficencia y  sanidad.— N egociado  3.®

L l R eina (Q . D. G  ) » e  ba d ign ado mandar que p ro ­
ceda V . I. á anunciar en la Gacela del g ob iern o  las 
plazas vacante» d e  m édicos•direclofes d e  agua» m in e­
rales, señalando el térm ino d e d o ?  m es©s, contados 
desde la fecha en que se  publique esta real órdeu  en el 
periódico ofic ia l, paraqu e los com prendidos en »1 a r -  
Íícu i) 2 7  del real decreto d e  17 de n n y o d e  1847, d i ­
rijan á S . M . sus soliciludes por con d u cto  d e  V . L , 
acom pañadas d e los docum entos qu s la» justifiquen y  
especialm ente d e lq u e  sirva para acreditar que han e s ­
crito y publicado una memoria calificada com o d ign a 
d c  prem io, sin c u y o  requisito uo se les dará curso.

Dj real órden lo d ig o  á  V , I, p arasu  eonociraiento y  
efeelo» corrrespondicn lo». Dios g u a rd eá  V . ] .  m uchos 
años. Madrid 1 9 d e  m ayo de 1 8 5 7 . - N ocedal.— Señor 
d irector general de beneficencia y  sanidad.
N o t ic ia  d e  las p la za s  v a ca n le s  d e  m é d ic o s -d i r e c ­

t o re s  d e  b a ñ o s  m in e ra le s  á  q u e  s e  re fie re  la 
p re c e d e n te  re a l ó r d e n .

A renosillo, ea  la provincia d e  C órdoba,
B eilús, en  la d e  V alencia.
B fu y e re sd e  Nava, en O viedo.
Caldas d e M om buy, en Barcelona.
Caldas d e O v ied o , en O viedo.
Caldelas de  T u y ,  en P ontevedra .
Paterna y  G ig on za , en  Cádiz.

M adrid 2 9  de m ayo d e  1 8 5 7 .— E l d irector general, 
E duardo G . P edroso .

M INISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q . D. G . )  ha lenido á  bien eoneeder, con 
fecha 23 d d  m es p róx im o pasado, el rég io  exequátur 
á D . Jacobo Luis Gazau y  a D . Juan Ci espo d e  la S er­
na, nom brados respeclivam enle eónsulrs da B élgica  y 
del ü ru g u a y en ia s is ta sB itea res  y e n  Matanzas.

Asim ism o S . M . se  ha servido autorizar con  1a m is­
m a fecha á D. Edm undo W a ll-s  p ara e jorcer e l carg o  
de vicecónsul de  P orlugal en Ibiza, y  á  D. Raim undo 
L agoJh ereel d e  agente consular d e  Francia en el puerto 
de  la Garrucha.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Obras púM íca».
lim o, señ or ; R esultando de los parles dado* pot lo » 

ingen iero» inspeclorea dei ferro carril d e  M adrid á 
Irun, qu e  las obras d e  esta linca no se ejecutan con la 
actividad y  en la escala indispensable para qu e  sus 
secciones puedan hallarse concluidas en los plazos s e - 
ñ ila d o»  á cada u n a d e  eltas por la? condiciones d e la  
concesión, la Reina (Q . D. G .) se ha d ign ado resolver 
SQ d iga  á la em presa concesionaria qua dé á los Iraba­
jo »  ol impulso neces.ario pnra su com plela ejecución en 
el liem po f i ja d o ; advirlién doia  que el g ob iern o  de
S . M . eslá  d ecid id o  a llevar á e fecto , ai llegase el caso 
d e no cum plirse esta ob lig a c ión , io  d ispuesto en c l a r ­
ticulo 22 d e la  le y  general de ferro-carriles d e  3 d e ju  • 
nio de 1855.

De real órden  lo  d ig o  á V . I .p a r a  su inteligencia y  
efeclos eon íigu ien le». Dios guarde á V .I .  m uehosaños. 
M adrid 15 d e m .iy o d o l8 5 7 ,— M o y a n o .— S e ñ ord ire c - 
torgen era l d e  obras públicas.
A rtículo i t i  d e  la ley  d e  3  d e ju n io d e  1 8 5 5  á que 

hace referen cia  la rea l urden p reced en te .
A rl. 2 2 . Las concesión  s  d e  ferro-carriles raduca- 

rán si no se diese princip io á las obras ó  si no »e c o n ­
c lu y ese  el Camino ó  las secciones en que ss diviJn 
den lro  d e  los p lazos señalados en ellas, s i i r o  tos easo? 
d e  fuerza m ayor.

Cuando ocurra a lgun o d e estos casos y  se  justifique 
debidam ente podrá el goM erno prorogsr lo? plazo? 
con ced id os por ol tiem po absnlolam eni© rrecesaris, 
pero al íin d «  la j 'r ó ro g a  caducará conce$ioa  »i 
tro d e  aquella no se cu m ple  lo estipulado.

CORREO ESTRANJERO.
A y er  no recib im os periódicos fran cese», p or  corres­

ponder al p rim erd ia  d e  pascua, cn que no se p u b li­
caron.

A l principiarse la sesión quo ce lebró  el 30 d e m ayo 
la cám ara de representantes de B é lg ica , e l m inislro 
d el Inlerior leyó  un real d ecreto  por c l cual quedaban 
aplazadas inüeñnidam enle 1a Cámara d e representan­
tes y  el Senado, L eido e ite  decrelo , la Cámara se se­
paró á les g r itos  d e jm t ia e f  rey! Eala medida era ju z ­
g a d a  en general com o m uy conveniente en el n ta d o  i  
que habian llegada las cosa» .

La larda y  nocho del 29 fueron m as tranquilas que 
Ja dei d ia  anterior. Hubo pasees d e  grupos que p ro r -  
rom pían en gritos hostiles al p royecto  de le y  ó  canta­
ban him no» nacionales, pero no se repilieibn las esce ­
nas de desórden d e  los días precedentes.

E n L ie ja , el 2 9  ae dirigieron grupos nn iy  num eroso s 
al palacio del arzob ispo, y  rom pieron ¿  pedradas tos 
cristales de  tas ventana?, repitiéndose igual escena eu 
la casa (lension d© tos jesuítas.

En A m b .res  a ,'sc ila c ion  fué m uy grande. L o s p e r -  
turbadores rom pieron los cristales du dos estab leci­
mientos dc los jesuitaa, y h a s ta m u y  enlrada la n o ch e  
no log ró  Ih policía  restablecer el órden .

E n M ons, recorrieron la ciudad num erosos g ru p o s ’ 
p ero  no se  propasaron á v ias de hech o.

El gran duque Constantino de Rusia lle g ó  á O sb or- 
n c  e l 30 d e  m ayo  á la uua y  media de 1a tarde. A l d es­
em barcar fué recibido p or  el principe A lberto , el prin - 
c ip e  d e  G ales, el principe A lfredo y  el cond e C h rep lo - 
w i lz .  La fragata E urydke  saludó á S . A . I. con  una 
salva d e 21 cañ on azos, é  igual ealudo le habia h ech o  
anles á su paso la  fragata norte-am ericana S u jq u s -  
hanna.

E lZ eit, ó rg a n o  ministerial d e  Prusia, p ú b 'ica  sobre 
la cuestión de tos Principados un articu lo que prueba 
qu e  el gab in ele  d e  Berlin deplora las trabas que se 
oponen  á la líbre m anifestación d e  los deseos d e  las p o ­
blaciones m oldo-va lacas, y  quiere que tas prescrip­
ciones del tratado de Paris sean leal y  eom pleU inenle 
ejecutadas.

£ l Leon Esptfñol publica ios siguien les despachos 
telegráficos:

kV ieha 31 d e m a y o .— .Mr, S lven?, cónsul in g lés en 
T heran , ha llegado aqui con el trotado a n g lo -p ersa  
y a  ratificado. S igue su marcha á L ón d res .»

o B r u s e l a »  l ,® d "  ju n io .— Se ha restablecido c o m - 
pleU iuente la tranquilidad ea todos los p u eb los  donde 
se  habia alterado. El gubierno ha m andado lasar lo* 
daños y  perjuicios causados p or  los am otin ados, para 
q «  con arregh) á ia le y  los paguen los ayuntamir: i -  
t o s ,»

«P abis  3 .— El rey d e Baviera continúa recorriendo 
los íd ific io s  mas notables y  curiosidades de  esla c a ­
pital.

A n teayer fué á V ersalles, y  a y er  á  L u x em b u rg o . 
Ha eslado en la Malmaisoii á visitar á 1a reina C r is ­
tina.

El discureo de C am pos h k  es criticado por el Jour­
nal des Debats, y  m uy fuei lem ente por el periód ico  
se.n i-ofieial La Patrie.»

oP arib 4 .— A  tas cinco d e  esta lai d e .— F ondos fran - 
«« ce s .— T res p or  106 , 6 8 ,8 5 .— Cuatro y  m edio  ñ or 
1 0 0 .9 1 ,4 0 . ‘

Idem españoles,— T re» por IOO interior, 3 8  5i8 ,
Idem esterior, 41 .
A m orlizab le , 3;4 .
Consolidados, 93 1|4 á 93 5| 8.»

C O R T E S .
S E N A D O .

P aE S lD M C IA  DEL BCXMO. SEÑOR MARQUÉS DE V llU M A .
E stra d o  d e la sesión celebrada e l  d ia  4  de 

ju n io  de 1 8 3 7 .

Se abrió á  las d os , y  leida e l acta de! an terior , fue 
aprobada.

Dióse cuenla de que e l S r . D, F rancisco A rm e ­
ro se  adhería al v o lo  d e  ia m ayoría en la votación 
d e la  conteslacion det Sonado al discurso de 1a c o ­
rona.

El Senado quedó enterado.
Tam bién io qu edó  d e  que los Sres. D F ra n cis ­

c o  A g u slm  Silveta y  cond e de Pinulierm oso rscu sa - 
ban su asisfenci.iá  las sesiones por el mal eslad o  d e 
8U salud,

A sim ism o quedó enterado de qu e  1a com isión de  a d ­
ministración eeoiióm iea d e  este o e r p o  colcg isla dop  
en cum plim iento do lo  dispu, alo en  el arl. 126 del re-  ̂
g lam ento, habla no librado a lo - s©ñores m arqués de 
V ilum a, D . D om ingo Ruiz da U  V eg a  y  con d e d e Mi - 
ra so l, para que c o o  el lílulo d e  conservadores des 
em peñen en el interm edio da 1a presante á k  p r ó x i­
ma legislatura tas funciones de 1a m encionada c o m i­
sión.

Se d ió cuenta y  el Senado quedó enterado, de una 
com unicación del señor ministro d e  Hacienda, en qu e  
remilia a l S enado para su conocim iento copias autori­
zadas del decreto dc 2 0  d e noviem bre d e 1856, d e  una 
esposicion que le precedía, y  del a c ia  de rem ate sobre 
c l em préslito Miré?.

£1 b r . ALC.ALA GALIANO; P ido la palabra para 
hacer una rectificación relativa al Diario de fas S e­
siones.

El Sr. PRESIDENTE; Tiene V . S . la palabra.
El Sr. A L C A L A  G A LIA N O ; No v o y  á quejarm e de 

qu e  se h ayan  estam pado palabras que no he d ic h o ; al 
contrario, v en g o  á aceptar k  responsabilidad d e p a la ­
bras que h «  pronunciado y  no eslan cn  el D ia r io  de las 
Sesiones.

El olro d ia, al desear que estuviera presento el 
g ob iern o  para la volacion  relativa á  lom arse ó  n o  en 
consideración on asunto dc tanta m agiiiiud com o el 
que proponia el señor m arqués do M iraflores, mi 
am igo, hube d e espresarm e, no diré con  c a lo r , pero si 
con franqueza; y  hablando d e los m ales que habia la - 
lam enlado d ich o señor m arqués, hube d e esforzar 
ta espresion d e q u e  «era  m enester en lo  sucesivo p u ­
n ir  coto a  un gobierno d e  aventureros.» Esta espre­
sion  no apartce que 1a dij©; pero lo cierta es qu.> no se 
qu edo  en mi pcnsam ienlu; que hubo d e salir d o  mis 
lab ios. A lgu n  d in io  ha dado razon d e ¡ela ( y  cuenla, 
señores, que Según sus opiniones, no liene com unica • 
cion con m ig o ,) y  hablando de e lla  la acom paña con 
com entarios nada satisfactorio».

Debo añadir que una d e las eosas que h a y  que h a ­
cer cn Espana, si llega  el easo d e  reform arse la l .y  
electoral, es procurar que lus elem cn los qu é com p on  ­
gan  e l gobierno represju ia liyo , sean ia verdadera re ­
presentación d e  los intereses d e  1a nación , d é la s  op i­
niones sana? del euerpo repn sen lativod e la nación- es- 
o lu y en d osed c  este ó  dsl o lro  parli ,'o á los aven lu n  r »  
porque s iguen  ya  á una, y a  á olra bandera; sien do por 
c i « t o  Men poca escrupulosos en c u m io  á lo s  p r in c i­
p io?, pue» so lo  le» guia su inlerés, Debe la le y  e le c to ­
ra! que se h a ga  en lo su ces iv ) ser ef©clo d e  ta verda# 
dera representación nacional, a lgo  sem ejante ei ser 
)ued« á  I» Bftmafade lo? couiunes d e  Ingla lerra ; no á 
HS asambleas revo'uoionarias, no d ig o  d e España, si­

no de olro? paises, d onde el cuerpo repp.'senlalivo »•■ 
ha com pueslo  de aven lu feros, siendo eslos los repre- 
senlante« del pais.

E lS r . R O S DE GLANO: Ved, señ ores, «rómo, sin 
q u e p o r  nada entre la v lu i i l a l  d o  mi parte, tengo que 
despertar eí recuerdo de debates ardientes. Puro s o r ­
prendido com o me he visto, en la alusión qua s e h a  
perinilidQ hacer á mi p crsm a , e i la inlei prelaeion que 
ha heoho de mis in labra?, en d  adilam enlo qu© la» ha 
puesta ©n 1a cám ara d c  señores diputados el señor don 
Luí» G onzález Brabo, m© veo  en e l  o ??o . para mi dolo »  
roso , pero preciso, ü e r o l i f ic a r  l is p a la b r a s d e  aquel 
señordipuladn: que sin razon paraell i, haciendo su p s- 
sieione» graluitas en uo ham bre que ha sido su am igo  
cu  un hom bre que se creia serlo todavía , en  un hom-I 
bre que ha sido  su com pañero en loa sucegos lam enta-  
tablw  i  que ac refiere; coulra un hom bre que no es ni 
ha sjao m hiíílro de ]a corona de m achos años acá y 
no ha hablado com o lal por consiguieute, * ¡bo  com o 
defensor d e  U s acusaciones que se le hacian, se ha p e r ­
m itido hacerlo inslftim onlo d e  »u« miras parlioul.arcs.

E n e l Diario de ias OTiiones deí C ongre»o m e he 
encontrado con qu e  el señor González Brabo, para s a ­
car partido d e  sus intenciones, que no sé  cuáles sean 
pero que da fijo  no son para nueslro aprovecham ien­
to, d e cu  (en 1a sesión d e  sábado, ,:ia parece) lo  si# 
guíente:

«S i rebajáis 1a im portancia militar de  los hom bres 
qu e  perteitaoiendo á esa carrera com ponen lau n ion  li­
bera , ¿que queda d e e s ta ?  ¿Queréis qu e  os d é  una 
prueba.'P ues k  v o y  ó  hallar en las palabras mismas 
d i señor gen era l Roa de Olano, cuan do at con clu ir  su 
d iscurso decía al Senado: el capilan general don  Fu­
lano de T al, el ca p it.n  gen era l oonde de T al, el lenienle 
general don Fatano de T a l, lodos vendrán aquí conm i­
g o ; nosolros som os ia fuerza: nosolros podem as d is ­
poner d e k  fuerza p ú b lic a ."

Señores, lae palabras d e que nosotros s o m o s d is p o - 
nedores de  la fuerza pública , son una suposición g ra ­
tuita puesta cn  mis l.ib ios. Declaro solem nem ente que 
jam as han salido üe m í? labios, ni en  rs lc  nj en n in ­
gún p un ió , n i entenccs ni nunca. En el disetirso del 
señor C alon ge se  nos pedia ia responsabilidad d e u n  
acto determ inado; se nos c r c k  justiciables por e l h e ­
c h o  d e  V lcálvarn, pur el dei cam po da Guardias, y  p or  
el alzam ionlo m ililar pura y  sim plem enle. A  e?le  car­
g o  resp .ndi y o ,  que si éram os ju sticiab le», en c l ba n ­
co  estábam os para responder; y  naturalmente, señ o­
res, y o  llamaba á (Bis corupañrros militares para un 
c.aeo m ililar d e  que se nos acusaba; y  y o  no llamé al 
cororiel G>nzalcz Brabo, q u e á  la sazón eslaba con ­
m igo  ee  ideas, porque no era senador, que s i lo  h u bie­
ra s id o , lo habria llam ado laíOabien.

V ea el S r . González B rabo hasta qu é punió eludo 
el aludir á fos au -eiiles. Entiéndase b ien , qu e cuando 
dije aquella? palabras, n ieg o  rotundam ente en ellas la 
interprelaeion que ha creido ha lladas el S r . G onzález 
Brabo. Esas palabr.as añadidas m e calum nian, tanto 
porqua no tas d ije , cuan lo p o rq m  no se desprenden 
d e mi razonam iento; y  por si sc pudiera sacar partido 
de ellas, para que el dia d e  mañan.a puedan a p rove ­
charse, cosa  que no mo atrevo á pensar de lo s  que 
form an (’ l gob iern o, pora entonces decla ro  qu e  n oso ­
tros no som os aqui mas que Uombres meramente p o lí­
ticos, que hacem os la oposici m  ó  estam os con  e l g o ­
b ierno del país, según nos dicta nueslra conciencia. 
El día d e  mañana, nosolros, com e soldados, n o  hare“  
m os mas que obedecer la ley . Esto lenia q u e  decir.

P úsose en conocim iento d cl Senado qu e  la oom ision 
oncargada d e dar diclám en sobre c l p royecto  d e  le y  
referente á tas obras de la Puerla del Sol habia n om ­
brado prctideiite al señor cond e de C lonard, y  secreta­
rio  á D. Salurnino Calderón Collantes.

El Sr, PRESIDENTE: La sección  lercera se reunirá 
)ara nom brar un individuo en reem plazo del Sr. ü la  
'crna iidez, á Bu de com pletar la com isión qu e  ba (le 

dar dijtáraei) sobre las obras de la Puerta del S o l.
El señor m inislro de 1a GOBERNACION (N ocedal): 

Estando pendiente un proyea lo  d e  le y  del señor m ar­
qués d© M iiaflircs, cum ple á n i propósito haoer p re ­
sente al Senado que puede enlrar en este asunto, pues 
el gobierno está dispuesto á eonlesl.ar.

E l Sr. P R E S ID E M E : Ein lal caso , si e l señor m i­
nislro lü ti©ne por con ven ien te , puedo volverse  á leer 
el p roy ecto  d e  ley  del señor m arqués de M iraflares.

E l Síñor m inislro de  la GOBERNACION (N ocedal): 
No cs necesario.

E lS r . PRESIDENTE; T iene V . S . la palabra para 
contestar al discurso del señor m arqués.

El señor n ¡nistro d c  la GOBERNACION: A nte lo d o , 
d ebo  d.ar gracias al Senado por 1a justa consideración 
quo ha tenido COI) e l g o b ie r n o , no procediendo á lo ­
mar on consideración  el p royecto  del d ig n o  senador 
señor m arqués d e  M iniflores hasta q'ue ei g ob iern o  no 
esluviera presenl©; consi leracion que, pot mas que aea 
ju sta , no d e ja , sin em bargo , da agradecer el gobierno 
al Senado.

Es oportuno y  con v en ien le , corao algunos señores 
senadores tuvieron el honor de m anifeslar e l o lro  d ia , 
proceder con  el mejor acuerdo posible enlre el g o b ie r ­
no y  e l Senado , pata evilar conflictos. H abiéndolo 
asi rocon ocido ei S en a d o , na puedo m enos d e re ite­
rarle lus mas sinceras gracias por c ! acuerdo d e l dia 
pasado.

C o.! este iiiolivú me perm ilir.i mi d ign o  a m igo  c l  
señar m arqués de M iraflores, le dig.a qu e partió de uii.a 
equ ivocación  al suponer que el g ob iern o  daba p oca  
im porlaneia al proyecto de ley  qu e  S . S . tuvo á bien 
presentar. Ei goteern o m» podia m eno» d e darle toda 
1a i.nportanci» debida: prim ero, porque eta d e un  se ­
nador; segundo, porque ese senador era el señ>r m ar­
qués d eiM ira flires: te rcero , porqua hacía uso d e  un 
derecho que le concede e l reg lam en to; c u a r lo , porque 
el asuuto era en si m ism o bastante g r a v e , cualquiera 
que fuera el ind ividúe que io presentase , ya  en este 
c u e r p o , y a  en el otro ; y  eso ba»tabs á darle l©da k  
im portancia qu e  nierecia.

Él señür m arqués no ignoraba quo el gobierno esla  • 
ba iegíüm am cnte ocupado en olra  parte; que estaba 
ouloucea en su puesto , d e  la inisma manera que lo  ha 
eslado al asistir á esle cu erp o  colegis lador. Por con si­
guiente, puede estar seguro S , S. d e  que ha procedido 
con  m arcada equivocación al supon ir la falla del g o ­
bierno cu este sitio por la p jc a  im portancia d e  su p ro ­
yecto .

D ejando ah ora  esto á un la d o , d iré breves palabras 
acerca del p royecto  que ha lenido la bondad d e pre­
sentar S . S.

A quí h a y  tres cuestiones: la primera es , si la leg is ­
lación existente m erece re form a ; la segunda , si es 
o c js ion  d e  hacerla; la lercera, ai la reforma que se n e ­
cesita es la que propone el señor m aiqué?.

Y o  creo  que el proyecto d e  S . S . no reform a d e l 
m odo mas o n v c n ie n le  los m ales que puede haber en 
la legislación aclual; y  esta ha sido sin duda k  razon 
porque S . S . no se ln  mostrado m uy ap egad o  á  su 
sistema, contentándose con  decir que adopto el Senado 
1a resolución giie catiine oporluna. E n lretaalo , no h »  
considerado S . S . que si se  hubiese lom ado en co n s i­
deración el p ro y e c to , habria sido necesario p isa rlo  á  
una comisión p.ara dar dietám en; y  que d iscu lido  este, 
si hubiere recaido vol i afirm ativo, habria sido á »u v e z  
preciso llevarlo al C ongreso, y  despues á la sanción de 
la 'coron a. L o que y o  creo qae p r o c e d e , es qu e  esta 
cuestión sc ventile delonidaineiile. El gob ierno no p u e »  
de prejuzgar: tiene que ¡uform arse d e  si es ó no n e ce ­
saria la rplonria; y  una vez  convencido de qu e  lo  es, 
tiene qn© oir la opinion d e a lio» cuerpos consultivos 
dal eslado, y  |a de personas im parciales y  com peten ­
tes, versadas en estos n egocios .

Despues d e  lo d o  cs lo , es cuando con  todas la » g a ­
rantías del acierlo  se pude presentar un p royecto  d e  
ley  para que lo  discutan los cuerpos co legis ladores, 
porque xolo asi salen las leyes  perfectas hasla doade 
pueden serlo las obras dcl hom bre. R u e g o , p u es, 
al Senado, que en caso d e q u e  el xcilor inarqué? in ­
sista en su p roy ee lo , se s iiv a  no tom arlo en considera­
ción .

El señor m arqué? d e MIR AFLORES; El señor m i-  
n is lrod e  U  Gobernación se per»uadiré de que y o  no te­
nia ninguna priesa en qu e  se  tratase d e estp asu nlo; 
p ero  no eslaba en mi m ano im pedir el curso de é l. P or  
lo  dornas, y o  em pecé mi discurso d icien do d esde  lu e­
g o ,  quB SI no hubiese vislo  que el g a b in ele  p resid ida  
por el señor cunde d e  L ucena , igualm ente que e l a c ­
tual, habian optado por el principio d e la  reform a, me 
hubiera abstenido desde lu eg o  d e  lom ar la iniciativa. 
C om o ví adoptado esle cam ino, creí oporlu no presen­
tar mi proyecto , y  adopté el sistema de la iosaculacioRt 
no com o bueno precisam ente ó  oom o único que p u d ie ­
ra remediar los inconvenientes que se observan  en la 
ley  electoral, sino com o ol m onos m alo; y  hast* dudó 
si consultarlo aule? cot) el gob iern o, no haciéndolo asi 
p or  consi leraciones fáciles d o  com prender.

No dudo que el gobierno dc S . M . pen?ai i  en la ne » 
eesidad que hay d e  reform ar el sistema electoral v i ­
gente, del iiiisino m odo que io  he pensado y o .  Desde 
lu e g o  esloy  dispuesto á retirar mi proposición; pero 
deseo que e lg ob iern o  m m ifles le  de un m odo esplicito 
í i  convie:ic  en que existen los m oonvenienlos y m ales 
d e q u e  he hablado, y  si considera por lo lanlo necesa­
rio  eu rem edio.

El señor m inislro de la GGBERNAGIÜN (N ocedal); 
p  gob ierno no puede ser mas esp licilo  d e  lo  que lo 
ha s id o . H ay que tener presentes tres consideraciones, 
que son : si cxU te el mal, cuál cs el rem edio, y  cuándo 
es la oportunidad de aplicarlo. El g ob iern o  tiene qua 
estudiarlo y  pensar efl tslo  m uy (Jctcnidam enle; pero 
n> pnede anticipar ju ic io  a lg u n o , pues eslo d ebe  siem ­
pre tediarse con  loda la reserva que es nece?ari», co in o  
tí. S . conoce peifectam eiilc .

C reo que con  esto quedará satisfecho el señor mar­
qu é» d c iMirafl’ res, porque e* cuanto e l g ob iern o  pue­
de decir en e»to punto.

El señ If m arquésde M IRAFLO R ES: S k n lo  tenet 
que decir  que nu quedo satis fech o ; porque ¿qué su ce­
d erá  xi después d e estudiar esla cuestión, cree e l g o ­
bierno que no hay males? En el aeiilim ionío de ruuiihos 
« ' iiorcsfcu ad ores  eslá, á mi m anera d e ver, c l que 
e»o» m ates existen; y  por lo  tanlo desearia qae el g o ­
bieruo hiciera una declaración mas esplicita; qu e  d i­
jera ; «esos  m ales íx is te n , y  [trataremos de ram e- 
d iarlos.»

El señor m inislro de U  GOBERNACION: Siento m o - 
lesUr ai Senario, pero no eslá  en nú m ano ev ita rlo - 
Señores, si d igo  que la ouextion que nos ocupa es d ig ­
na d e eríudio, y q u e  el gob ierno la e s lu d ia rá ,¿n o  d igo  
io bastante?¿Cree el señor m arqués d o M irafiote» que 
an ies d e  pensar e a k  reform a d e una cosa e a c o n v c -
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nienté desaalorizar lo  ex islen le? ¿ E s  csio  lo que su se­
ñoría quiere? Pues esto no puede hacerlo el gobierno» 
A l gobierno le ha llam ado la atención esa cuestión, 
quizás antes que á S . 8 . Kl gobi- rno la estudiará, la 
Oiedit irá, y  á su tiem po, coa  ía vé.iia  de S . M ., tr.in- 
rá á las C órles el fruto d esu *  estudios.

E f s e ñ /  m arqués de M IR A F L O R E S ; Y u  creo  que 
uoa legalidad  no se  desautoriza m ienlras olra  leg a li­
dad no la sustituya, y  que pop lo lan ío lo existente no 
se desaulorizaria porque so hieiara un p royecto  d e  ley 
iw evo . Atior», per mi d ecoro , y  par las jon e id era cio - 
nesque d ebo  ai gob ierno de S . M , reliro la p r o p o ­
sición.

El señor secretario F iü líT : Queda relirada.
E lseñ or  m inislro d e  la GOBEVVCIO.N (N oced al): 

Doy gracias al señ ir  m arqués d e  M iraflores, autiquesu 
conduela no m e sorprende, siendo, com o  es , hom bre 
de gobierno.

Ef S f secretario SAN Z: El Sr. Cantero ha presenta­
d o  á la fn isa  la siguiente p rop oík ian ;

aPidii al Senado ae sirva acordar que cl real Jcfi-cto 
de 14 d.! octubre d e  1856, p o f el cual se suspenden las 
d ispjsicionescnn lenidas cn  el a c íi  ad iciona ’ é la G on s- 
IKucion di> 1845, pase á la com isi m  d e rd orm  i e m sli • 
luc o u a l,— Palacio del S :n ::d o  4  dc ju n io  de 1 3 5 7 .—  
M anuel C antero.»

B U efior  secretario SA N Z: ¿Pasará á la com isión  de 
peufiinnes?

El Senado acordó afirm alivainei.t».
El Sr. (. A N TER O : Señor presidente, me parece que 

á la proposieion no se  te ha d eb id o  dar e#e Curso 
pues refiriéndose á un asunlo qu e eslá  sobre  la 
m esa ....

E l Sr. PRESIDENTE: A l decir S . S . pido, ha usa­
d o dc la v o í  p e tic jo .i ,  no de ta palabra proposieion ’, 
d e consiguiente, esa, com o  lodas las peticiones, se 
pasatá á la eom ish ii dei Senado qu o  enliende de 
ellas.

El Sr. C AN TE RO  : Y o  respeto la opinii-u d c  V . S . , 
pero lo que h : hecho ha sido una proposieion, no una 
íiip íica  ó  petróion; y  por io lanío, no d cb s  pis.ar á la 
eom ision indicada, Sn con secu en cia , usando yo d é la  
iniciativa que com o á senador ine corresp on d a , 'a  p a ­
labra pido  se puede sustituir p r la de  ruego ó  pro  
pongo que ei a c li  adicional pase á  la com isión d e r e ­
forma, y  siga  los trámites dcl reglam enlD, hao ó idosc 
despues Segunda lectura. Con esto m ; hallo conform e, 
pero no p uedo esl.iflo  oon que ia eom ision d e  p e lio io - 
nes entienda en eslc asunto.

E( Sr. PRESIDENTE: ¿Quiere S . S . converlir  eso 
«R proposieion, ó  quiere q u esea  p e tid m ?  En o s t a ú -  
timo caso, liene q o e  p.asar á  la eomisrón de peticiones 

El Sr. CAN TERO : Desde ahora borro la palabra p i ­
fio, y  lá sustituyo con la d e  propongo.

El Sr. PRESIDENTE: E nlon ces ea prim era leclu ra . 
Enlró á jurar, y  W mó asienlo en el Senado , in g re ­

sando en !a prim -ra sección, el señor mar {oes  de Sen • 
manal, anunciándose ac lo  eonlinuo que ingresaba en la 
segunda el señor m arqués d e  M ós.

ORDEN DEL DIA.'
Didámen de l t  comisión  de ratí^ cu cioa  del Iratido de 

limites enlre España y  Francia.
_ E lS f .  ESTEBAN EZ CALDERON (D . S era fin ): S e ­
ñores, desda que se em pezó á hablar d e  c s í i  cueslion , 
se m e representab.a en m i im aginación el aclo solem ne 
e i  que N a v /r a  fué agregad a  á la corona de Caslilla, 
qu • creo fue en las Córtes celobr.adas eu B urgos cn 
l5 l5 .  Los grandes, los prelados y l o s  represcn lanbs 
do las ciudades oeupubaii los an ch is  salones dol c o n - 
d e -la b le , d onde se hallaba la nbíen alojado nueslro 
monarca el español y  heroico D F  -rnaudo V . A llí 
donde se prese.nló D. Fadriqnc de T o le d o , duque de 
Alba, con  el n iín saj*  d el rey  en que decia hcaber con  • 
quistado á Navarra, y  qu » por hacer bien á esto.s reinos 
de Caslilla y ú su hija doña Ju.ana y  á su nielo D . (íá r - 
los, Quería qu e  se incorporase á Caslilla y  que lo s  re i­
nos dijeran lo q u e  tuviesen pnr eonven ien le .

Hubo la antig iii reyerta entro T o led o  y  B argos s o ­
bre quién hablaría primero , y  lom ando los represen • 
taniesde csla  ciudad la palabra, d ijeron besaban ia 
mano al señor r e y  piar lanías m ereedesfy por haber in­
corporada N ivarra á la corona d e C a-lilla  con  todas 
BUS m erindades, reuniendo así lodos los m iem bros e s ­
parcidos de  la an lig u i m onarquía g od a . A seguro al 
Senado que cuando recuerdo esle aclo , sienUi un m a- 
TÍmienlo indecible de ternura háci.i aquel m onarca. El 
ácto presenle nn será lan lisonjero com o aquel, pero no 
«s m / n s  solem ne y  puede se - tau salisf.iclcario, pues 
le vé a) gobierno traer á las C órles un tratado de c o n -  
ligQ dad  de territorio, com o  no ha habi lo  ejem plo d e s ­
de enlonces acá. Esia es para m i una pruebe det amor 
que el g ob ie in o  aelual tiene á  las insliluciones que nos 
rigen, así com o del deseo que abriga d e la unión de 
todos ios partidos; porque un acto co m oet presente no 
se registraría en nüeslros fastos pariam enlaríos, si 
nueslras discordias no hubiesen dado lugar á e llo .

Antes de entrar en m aieria, len g o  qne d irig ir g r a ­
ves cargos á una grande inslitucion y á  un partido. 
H ibto de la prensa y  del oarlid o  progresisla, ¿Qué es 
lo que ha hech o l i  prens i? qué ha escrila desde qne se 
inició esla cuestión? Ya que se Hama á sí mis na la 
atalaya de los a con leoim ien lo j, ya que es eom o la caía 
pana de V elilla , ¿eóm o ha guardado silaneio? ¿Cóm o 
no ha llenado sos colum nas con  docum enlus é in v e s li- 
gaciones? ¿Cóm o sns redactores no han form .ido parte 
’ie la eom ision de limites? Solo un periód ico, que C or­
responde noblem ente con  su ep ígrafe , y  un periódico 
lilerario, se han ocupado d e  ella .

E ip a rlid o  progresista, á quien y o  respete, porque 
Mpres“ nla las idea» que nacieron en C ádiz, aun 
cuando despues se  haya desviado a lgo  d e  aquellas,
¿qué h  ' hcehu resp eclo  d e  una oucslion  tan v ita l, < i 
loB tiem pos que ocu p ó  el podei? Nada, absol<ilanienla 
nada.

Tam bién m e qu ejo , porque en mi op inión no habia 
necesidad de la celebración ó  revisión d e e s a s  Irala- 
dos; y  segiirarneule si el cardin al Cisneros hubiera 
Vivido, ó  no lo habria M lifua  lo  ó  hubiera esperado á 
Orjores lieinpos para ra lifiiarlo ; p arque, s ñ ares, el 
•rgomenlu dc que habia riñas en la frontera, no lo  cs 
tea n d o rn to d a  la península y  en lodas las com arcas 
1*8 hay lodos los años.

¿A caso c l mism a señar presidente del Consejo de M i- 
áhtfüs no sabe lo qu e  paso en .Alhama y  en Za farra - 
Ta? Pues no hubo nada m enos q u ecu a tro  m uertos y  
keinta heridos. Eslo e» una cosa d ep lorab 'e , pero que 

d i  fundametilo para enlrar en una neguoiacten, qne 
debe de ser desventajosa pura nosotros por nne»lra ac- 
’ual siluacion.
.Y o ,  señoras, no puedo m m a s de reconocer te la b o - 

ftasidad y  patriotismo de los señores d e  la com isión , y  
•¡mismo liemioo la m o lerscio  i d e  la persona que ocupa 
fal trono d e  Francia, porque indudaolem ente sus ex i- 
Sfabcias no han sido  ias d e  cualq iiier otro , que hubiera 
tínido mas am bición.

La cueslion puede dividirse on tres grandes grupos- 
“ I primero es c l  arre rio  d e  lím ite» d e  la parle oriental,
** decir, de los m onles d e  franela. Esto» montes han 
•do propiedad d e !a coron a  de Navarra desde la fu n - 
rácion d e >u m onarqui’ , cu y o s  lericn os los iban dando 
^regalados, ó  por un piqua-ño canon . Eslos m onle» 
•fainpre han pertenecido al v .d le de Saiazar ha»ta la 
¡^paracion d e  la baja N avarra ; separación que, sea d í -  
♦lo d e  paso, ha sido uno d e  tos g o lp es  mas infaustos de 
ráfaslra m onarquía. Es una cosa qne no se conciba el 
•rándonu d e ese trn ilo r io , y  ('•lo hace recordar el 
•Verso del señor Quintana, en nue refiriéndose á F é .
'Pe II; dice:

«E n vano el m undo me llam ó el Prudente.>a 
Este monte d e  Irniiela o o s  ha pertenecido desde que 

^  abandonó ia bajaN.avarra. En el año 1808, 8  y  8 , 
rába sentencias dadas por e l suprem o consejo  d e  G oer - 
tí y  Marina, declarándolo asi,
.R e sp e c to  al segun do g ru p o , form ado por los A ldu i- 
ráe; me habré d e ocupar d e  él oonalguna precaución, 

la imporlancia mil tar d e  este lerrilorio. L os  A l -  
•faidee han sido una concesión de  la corona de N avar- 

En un princip io los A ld o id i s tienen cierto a p r o v e - 
tíamienl ■; p c io  leg a  la ép oca  d é la  separación d e N a- 
•rpa y  Castilla, y  los de B tig o rr i, cip itan eados por 
••eñor llam ado E chauz, llegaron  á eslab leocrse  en 

'tí* parle d e  ese lerriterio.
u ^ o» navarros españoles clam aron, y  en 1612 se hizo 
rití capitulación. Enlunoes los baigorrano» s e p r a s e n - 

á los de R oncal, y  les d ijeron : «N osolros, qua 
(ĵ 0 8  sidu vueslros com p añ ero» en la batalla d e  las 
Jfóas, ¿n os  dejareis sin leaer q n ecom er?»  Y  por con - 
(¡l^ facion  lesd ieron  olro pedaz-a d e  lerreno, pero oon

reslrieciones que m anifestaban c l dom inio, el 
" l i t i o  d e  España.

V ino e l tra lid o  d e  E lízon d o , y  aunque hicim os a l ­
gunas concesiones á la F rancia , cianservanos cierta 
Zona necesaria para el bien d e ios v a fe s  es,aañules, y  
para 1a d o  ofensa mililar dei pais. El Ir.iladca se  firm ó 
y  raliñeó, á pesar d e  lo  que han querido sostener ln» 
franceses, pues en lo ún ico  que no llegó  á tener entero 
eum ptim ienlo, fné en lo relalivo á la mcautaeion por 
parte de España d e ! pequeño pueblo d e  Ondarrola, lo 
qu '  no lleg ó  á  verificarse.

Este es el estado que ha lenido la cuestión hasta líl • 
lim am en le ; pero respecto á l-i» A lduides ea Cosa Jo 
bastante im porlancia, y  v o y  á leer al Senado lo que 
deeia la diputación d e  Navarra en el año de 1 8 3 1 , p i­
d iendo al re y  que lomase en con jlderacion  lo que e n ­
lon ces  pasaba.

Esle docum ento eslá firm ado en Pam plona: (L e y ó ). 
Señore», suy enem igo de las arrogancias y  vanos alar­
des, pues tenga m u y  presente el d icho d e nn ia ced e - 
m onio, v iendo ias hazañas qüe hacia sa  hijo preparán­
d ose  á hacer olt.is m ayores , y  le g ritó : « ó  acrecienta 
tus fuerzas, ó refrena tus alientos y  lus bríos. »  Pero en 
el caso en qu e se encuenlra España, las sentidas qu e­
ja s do  la diputación del reino de Navarra en uquella 
ép  aca deben llamar m uoho la atención dal S enado y 
dul gob iern o , para eseogitar un rem edio c on  el ob je to  
da qu e  esc m ai nu pueda llevarse á  ca b o . H ablaré ah o­
ra del ú llim o punte.

T od o  el m uudo sabe qu e  el V idasoa es nn rio que 
corre  d iez y  seis leguas sin recibir uoa gota  dc agua 
francesa, hasla que en lo» confines du G-npúzcaa loca 
con  lerriterio francé» h oy  p or  legu.a y  m edia, pero que 
anliguam eíile no lo e ra ; al Ih 'gar allí se  entra m as en 
territorio españ ol, dando un s e s g o ,e o ' i o  h u yend o de 
Francia, par* ir á lamer las muraltes d e  F ucnlerrabíi, 
recib iendo dos ó  Ire» rios, ú llim o» tribuios de la n a cio ­
nalidad española. Que siem pre ha sid o  español el c u r ­
so  d e  ese r io , se prueba con  la le y  escr ila , con las l n -  
d iciones y  las em igraciones de tes puiiblos in s ta  la 
é p o c i  d e  C áfios V , en qu e se eslablecieron lasbases 
del derecho público europeo.

H? d ic li) que el V idasoa no recibe una gola  de agua 
francesa, y  es nn axiom a rec.anocido en el derecho pú 
bticu, que el rio  no co g e  mas aguas que tes verlien lcs 
de  un lerrilorio, c »  del dom in io dcl p li» á q  le pertene­
ce  ese lerritorio , porque ese rio perlenecn al terrilo-io, 
q u :  le dá sus aguas, com o un h j  > pertcn-’ ce á su pa - 
dre por 11 sangre que aquti réSiue de osle . Esta e s  ua 
principio inconcu so, consigi a d o  por lodos tes ju riscon ­
sultos desde principio del » ¡g l j  X V I , y  consignado 
también por te v o z  d e  los s ig .o s . ¿Q lién |hi poblado 
C ‘o? T o d o  e l m undo sabe qu e  los pu -bl-as cantábricos 
san pusbins prim ilivos, no venaidos por I s rom anos, 
y  que si con  tes g od os  luvieron cierla  esp  cié  d e  con 
sideración en tiem po de Suíhli a, fué aiempre en bene 
firio de ellos.
f-S a b e m o s  lo  que sucedió c u a n lo  la invasión d e los 
árabes; en  una palabra, es un pueblo que se ha p e i le -  
n ecído á sí prop io , pero c u y o  tronco sieuipre ha jicr- 
tenccido á Eqaaru, y  de  cunsiguienle los c - l ib l c c i -  
mientos fundad-as al o lro  lad o  del Pirineo, c n n  una e s ­
pecie  de  aledaño que rcjon ocia  siem pre la co n s id e r t- 
cion y  respete que conservan siem pre los gob iern os 
patriarcales al asiento y  solar p iim iliv o  d c  la familia 
Créese que esa población fo c  arrojiija  d e  Andalucía 
por invasiones d e pobiaeinnes africanas,anlcri.afe» aca 
80 á la sumersión d c  la Alian tid i. Esas fomiltes se di 
rigieron  al P irm eo, pero conservando siem pre sus la ­
zas d o  raza prim ero, y  roalanlo .ñas la rd : su s -ñ ir io  
enlre príncipes du la ca#a d e Navarra y  de te d c  C asli­
lla, reoonocléndolacom o su patrona, y  tegrando siem 
prn una superioridad palriaroal la r im a d ;  esta parlo 
acá (le los P irineos.

Vinicp )i) los disturbios d e  te edad m e l i i ,  y  parte 
de  esas fronteras pertenecieran á los s-ñarías qu e  se 
forinaron d e l l id o  a 'lá  d :)  P irineo, cu yas m a n  lores 
asislieroii á  la fam osa balall.a-lo P aitier#, auxiii an lia 
de  ese mudo á su s h 'iu ianos de España. T od o  esto

Íarueba el derech o  qu e siem pre ha l-n idu la corona de 
lasliila, no obtenido por raterías do d iplom acia, sino 

por una especie d e  con ideraeion i  te raiz de d onde 
venía.

En esle  eslado so  presenta don  A lonso el N oble ó  do 
la» Navas. Estando siti.ando á Vitoria te pidieron los 
gu ipuzcoa  os su incorporación á Castilla, y  dejando 
encom endado enlonces el silfo, pasó á G uipúzcoa, y  
accedió á los dese as le a q iu llo s  nalurales.

Casado oon doña L eonor d e Guiena, lu ja d o  doña 
L eonor que había sido m ujer d s  L u ’s V I I , y  por d ivor­
cio  casada d e sp u 's  oon Enrique d e  Inglaterra, llevó  
aquella en dule, por lo que de  su nía Ire la e arrespon • 
día, una gran p ir le  del lerrilorio da Q ise .iñ i, ad qu i­
riendo por este concepto el señ ario d e  ios li niles alten 
d e e l  V idasoa, que ha oslado s i'in p re  dependicnlu de 
Fuenlerrubiu, sobre cuyra pnnl-a es m n -g ab le  e ltlu m i- 
nio que lieoa Eapañi, p u ;s  es un dsreah-a esorilo, c o ­
m o 1o dem uestra la donación que v o y  á leer, rogando 
al Senado me perdone.

Dice a-ii la Cil t i-p u eb la  d a d i  en  P a len oia p ot dan 
A lon soen  1231: (L e y ó ).

La» palabras no pueden ser mas clara». V o y  á h a ­
cerm e cargo  d e d os  argum enlos qu e  se pueden hacer 
sobre c l particular. S i  ilice que D, A lonso V JlIna luvo 
d  imiiiío sobre Gascuña: « 'ñ o re s , e s lo e s  c ierto . D n  
D . A ’o oso  VIH reinó en Gascuña , porque adu nas de 
haberlo heredado, según el d(!recho público  d e  aquel 
lie tn p o , por la dote d e  su m u je r ; él enlró en Franoia, 
d on d eco .iq u is ló  algunos íe irilorigs: este es un hecho 
inconcuso; l -stigo Pedro d e la Marca en su histeria del 
De.aine. A dem as, com o señor d o  Gascuña h izoe ierla s 
concesiones á varios inagnat.-s ilc  aquel tiem p a , y  ¿el 
que liaoia lo mas no podia hacer lo meno#? Si dió feu ­
dos al v izoaiidc dc A rtnagnac y  á otros n ob les ,¿n o  p e ­
dia dar el derecho d e aprovecham iento on tes aguas 
del Vidasoa? ¿Pues no liabia de poder? Esla c s  una c o ­
sa que ¡10 liene duda.

L uego despnes, este se corroboró  eon lo  que hizo 
I). San- ho el B ravo, que dió á Fuenlerrabía, q-ie era cl 
único puerto que enlonces exialia, el derecha d e p or- 
U z g o . Entonces no exislia  A n J aya , y p or  e -la  hizo 
C8á concesión  á aquel puerlo; y  no existiendo A ndaya 
entonces, naluraiinenU: Fuenlerrabia y  la corle  de C as- 
lil’a  habi m  d e eslar en c l d>ami lío d e  lodo el curso del 
rio V idasoa.

A n d a y a : por no nooleslar al S en a d o , d iré solo que 
A n d aya  ora enlonces un arsenal absolutaine.ile d e s ­
habitado, y  pato es lan cierlo , qijc en mii Iros:in ilo# y 
la 'ftos no habia mas que dos c a s a s : por cons-guieiile, 
mal podia lener dereoh-a algu.uo esa p ob ’ a-riou, ni mal 
podis d ispuiarse con funddiiieiito por parlo d «  Fran 
cia derech o  a lg u n o , esclusivo ó  parcia l, sobre el V i­
dasoa.

.Mas adelante encon lrim os un h -o h o  d e  digna men - 
eion: un hiJal^io llam ado Juan M artinez, que era hijo 
de Fuenterrabía, arrojado d e  te población, declaró la 
guerra á sus habitantes y  s e r c f i g i ó e n  un oasltlha ó 
torre qu e poseía al otro la-io (i.'i V idas a.-i; m uriendo 
sin sucesión, fundó u m  c a s i  d e  hospitalidad para los 
q u e d e  F rsm ia  pasaban á hacer la peregrinación á 
San liago. Esln trajo c l derecho de la c.-irporaoion de 
los prciiiQjtratenses de B iy o n i ,  y  de aqui provino el 
anlsgonism-a onlre Espoña y  Franc a.

M uchas citas podria iiaoer en a p o jo  d e  lo que acabo 
dem itjifú slar, y  n oscr in  te menos im ,i)r la iilo  el f.a-no- 
sta arbitraje deí año d e  1510, en unión de o íros que se 
han v er iílc id o , y  qu e denuestran la supremacía que 
sieni¡)rfi se recon ocía *  Casi lla , aun en esas isla» en  qua 
ahora quiere tener derecho la Francia.

T od os  los señores senadores qüe m e esouchan habrán 
vUto cuadros y  estam pi» que representan la e ia leg a  
d e  principes y  reinas, y  jeguram enle que no habran 
observad o  en n inguno dc e llo » que se ponga barco 
francés en ese punte para llevar ó  traer personas rea - 
los, p o rq u e , en e fec lo  la España no lo podía per nilir, 
y  ni aun en el s ig lo  pasado, en  (¡uc las inlluenctas de 
la Franoia parecia qu e  podian lener inuelio peso, pu* 
dieroti lograr el que perdiese la Esp.tfia e»« d e ­
rech o.

Y o , señores, bien con ozco  lo qu s son las vieisitude» 
d e  los liem pos; pero de  lodos m o d o s , creo  que estes 
argum entos qu e acabo d e hacor n<a será fácil quo len • 
g a n  respuesla satisfactoria, pues si s c  m e dem ostr.ne 
que todo lo que y o  he d ich o es una cosa séfe.a, volaria 
eon te com isiou ; d c  o lro  m od a, quiero conservar en te- 
ramenle mi libertad, asi com a el giabierno de  8 . -M. se 
quedará con  te su ya para ejercitarla stempro d ig -ia - 
m enle.

Y o , señ ores, no qu iero m oteslar ma» al Senado , y  
con clu iré  h.iciendo al señor miiiisLio d e  E slado unu sú - 
pitea, que es una esperanza que creo verla realizada 
pronlanaenlí; es lo  c s ,  que bajo au m ano se fo fm e una 
escuela d e  d iplom áticos qu e  no uo-neten ios descuido»

ú  o lv id os  que intervinieron en las acias d e  Vietra ; y 
uua esperanza i l  señar miui-ilro d :  I : Guerr.i, que cg 
un ruego m riy ferv ien te , d ’  qu-’  se leugun prosantes 
los trabajos de I Jl s<‘ñ 'ru s  .M irh , O f ir n i y  Urrulia, 
sobre el (erruiiu y  a :cid -n l(?! d e  U lijuizcoa, Navarra y 
olra» provincias. R  ; d ich o.

E l señor conde d  ’ GÜENDULAIN; El Senado c o i i -  
pre-iderá la des ventaj* c  in qi!-- Voy á enlrar d c o n lc » -  
lar al señor Esléban-Z Calderón, puesto q u e  ef « la qu e  
viene pensado: y  lo» ar#(t ucntoS »-• presenten (TP lena - 
d os, m ienlra» qne ia eom ision tiene que Oonlestar rrl 
el m om enlo. 8in  em bargo, fom aíé eu cuenta la lo la li­
dad del discurso de S . S.

H i em pezado 8 . S . iamantáaidiase de la diferencia 
en que ahora nos pneonit.im os respecto al año de 1515.

Pero ahora, señares, no se trata de ta ¡n eorpiracion  
de un reino cn o lro , sino de nn tr.tlal ’  de iím ile» onlre 
dus naeio.¡es, y d e  dem oslrar si eso tratado e s  ó  no 
Conveniente;

S , 8 . estrada el silencio do la prens.l, y  sé queja da 
é l; la contestación cs muy sensible: te prensa ha c a lla ­
d o , porque no encontraba m otivo para censurar, y  creo 
señaré-, que ha hech -abiei en guardar silencio cn  este 
m ateria.

8 . S ., marchan-Jo c o  1 la erud ic ’on que nadie puede 
negarle, ha marcha Jo p oru n  terreno por el qua d ifi- 
Cilm-Milo poiJré seguirle.

Ha em pezado S . 8  por h ib l.ir  de! m aute Irali, d e s -  
pu(w ha p a s a d ía  los A lduides, y  luego al Vidaaaa. 
S. S . m e p ’ rm iliiá qu e siga  el mism a cursa; qua lame 
la parle derech id e  te f.on lcra , q u i  te s ig i . -n  teda su 
linea, y  que C "n -luye en te izquierda, que es te d e s ­
em bocadura del Viiiasoa en el mar.

Ha (iicho S . S . que el monte era del valle de  Sate- 
zor . Esto no es ex aclo ; el m onle de ¡rali liene grande 
e-stm -íoo, pertenece á va'tesfi.onces-.’s y  á valles espa 
ñol.'s , y  uuo de e llos o» el va lle  Sal.izar.

Y o  he recorrido ese (erren-a, asi com o t.ida la fro n ­
tera, cuand a el año d e  1851 luve la honra d c  form ar 
parle de un i eom ision que el gobierno nom bró pora 
este m ism o tratado, en la cual nos enoonlrábam os cl 
S r . Caiiipuz-m o, el S :. V idaondo y  y o .

E m pecem os esta descricion.
Eu los lin iles  de A ragón  em pieza el V alle R onca l, 

cu y os  lim iles eon Francia son uua» crcslas de, monta • 
ñas cubiertas dn iii-:ve la m ayor pirl-: del año, y  sin 
e in b irg o  d e estes m-aiilañas, esta v.itic po-icu u lira - 
p u e -los  dehesas pura sus ganadas.

S g u e á s u  izquierda c l  bosque de Irali y  e n é i  la 
Casa Fuerte, en cu y a s  cercanías aun se conservan obras 
dcl licm p oen  que te marina real h a :i«  los corles  dé 
m aderas.

Pero en msdi-a d o  e#ta, si S . S . se loma cl t ia b o jo d e  
v er los mapas dn tien p as anteriores á  esos corle» , 
enconlrará m areada lafron lcra mas abajo de lo q u eh n y  
d em arca c l tralado.

Los señores setn d crcs  a-slrañarán tal v ez  ¡ni Iie->nis- 
ma en algunos puntos; pero t-:ngan enten-iidi q le  así 
lo hago porque contem pla te m i ’.e r ii d e l i c id i ,  y q u e  
sobre ella m uchas veces vale m is  ei lilencio  que te e s ­
plicacion.

N a s é c ó  l io  contestar al señor am ad or en te sé ie dc  
argum entos que ha D r /e n ia d o : m  #é si e .itn r  en el 
s ig lo  (ie, Al-ans-o VIH, ó  «i cancretarui ’  á  te época de las 
diuastí is del rein a de N ivarra. Y o  creo que c l verda­
dero punto de p irlid-a es cl d e  la» úllim as Irala I as, y 
ei úllim o d e estos us el q u e so  l i iz )  on 1785, el eual fu e  
ralilioad a en Víu-snlles por el m anarca francé <, y  nn el 
Pardo por et m an-irci español; en  virliH  del cual se 
v er ifiió  el solem ua amojona-ni.-ula de 1787 con  g r a n ­
des piedras num erados que he vislo.

Y-a seguirio at señ or senador prenpinaníe "ii lu la  te 
série de sus argum ento», si eu e l ’a  m - h u b i’ s ; in d ica ­
do ios perju icio» q-jc en oada puuto »-■ liabt in irrogud a; 
pero com o 8 . S no ha d etigu s In ninguno, m al puedo 
y o  tratar d e  Ciaiivene:rl > nica-nb-ilirlo.

Despues da t loar en Irali, ha h-:oIi a 8 . S . h  hi-toria 
d e  los A lduides, sobre c u y o  punte tenga q-ie b-ioer 
a lgunas ob s“ rvuci-ane», y  las h.irin m uy I ir g is  y deta­
lladas, si cnn#ideracione< alias iiiasqu-: nuesir.i propia 
curiosidad, no me ac-unsejaiseu ser parco en mis rspli • 
caciones.

Este lerreno, señ are», perleneeia l a lo  cu lero  al da - 
minio de los reyes de  .Navarra, y en es le  sentido reaa- 
nocia te jurisdicefon de los Iribunales de aquel reino. 
A sj, pues, en 1 4 0 ) hub a un iiiigte, y  por s-mt-moia 
foé  aquel espacio declarado eu favor del Valiu da 
E rro.

T anlo esta sentenci i. com o el ineidcnle de haber 
cou slf-jíd o  una ep.nila en 1572, á dos liros d :  lralle#li 
d-il palacio de E ch tuz, par.i e jercer ol culto co ló  i c ,  
libre de te perseeueion de doña Juana d-¡ A (aret, m a­
dre de  Enrique IV , prueban q r e  nu ;síra  fr-mlera en 
aq-iella época estaba en aqueiU  iin-sa dé Izpegu i á 
Oúoc-i.

Pero los liem po» pasaro.o, las usurpadones fueron 
c r e c ie id o , y  dc uno en olra  pacto, de una on otra co n - 
ocsiun, vinieron, los cnnfl ;te s , se hicieron l is  <arde- 
nanzas reales d> 1614, y  por fin el Irata l o - o  em ne, 
cl primer Iralado int-arn-icroiial, qne fue el de 173o.

L ' que ahora tenernos que ex a  ninar, uo es la histo­
ria de tiem pos pasado», sino saber si en el úllim a tra ­
tado d • 1735 hem os g.anada ó  i: ¡in as perdida.

Es verdad  que abaudona no» el püebio de O idarrola 
pero es m enester tenor ent-mdido q 'ie  este pueblo, 
.aunque nos fué duda par el trdlid i de 1735, nu-»ea ha 
entrada en iiiie.slr.i posesión; y  adem as, por te pérdida 
d e este pcqueñiaim o terrirorio, hem os sido  i id-:m ni- 
zados en c l b asque d c  Irali.

Es verdad  q le d e s p u e s d e  1735 las p ob h ctea os  
frauctsas fueron avanzaado, y  nuestros valles p er­
diendo t-n renos; cn touc-s es cuando lad ipu lacion  de 
N.tvarra e levo á 8 .  M . en 1831 una es,oosicion c i que 
S-* quejaba de aquellas u-urpacione» y  ola naba par el 
peligro que ellos in sp .ra b in ; xnlranees cs c u m io  se 
d eci»  que los franceses h ibiun avanzado d os leguas.

D e;ia el Sr. CoM cron , que cs pref-rible dejar »ub* 
sislir l l l  estada ds c -on flctos , á  h u er  Irilud  as que 
prescriban dcr.'cta as; aun cuand a scatt dud as a - ; esle 
principiu no deja d e  s ’ r p iiigr-iso ; par-j ic  ¿qué d sr e - 
chra no tienen los p u ib los  á reol.am tr c l  a p oy  a de  su 
gob iern o, cu m do e ven v e ji-ios , am enazado», atro­
pellados par sus vecin o» fronterizos?

T om aban la» armas, señores, resisliiii las invasio­
nes de sus can ih an les ; pero lu -g o  se interponía la 
mano del g-abierno, que c  m  razón temia coaiflicl-as in - 
tern iciou ales, y  sus esfuerzos eran relen iJo» por te 
misma autoridad superior.

Hé aquí la causa, te necesid ad y  la oporiunidad del 
Iratedo.

Pasem os ahora al argum ento que 8 . 8 . ha hecho 
sobro te pertenencia de  tes rios.

H i  establecido el principio d o  que lod o  rio q u e s e  
form e co n  aguas d e  una naciuu, es de aquella nación. 
Ig n oro  e sle  principi a, ni creo que huya nigun autor 
üa derecho p úblico qrie li ly a  esl ibleciJ-a esta d-oclrina.
Si así fuese, ei Duero seria españ )l en l’ o r lu g .il, y e l  
A dour, qne nace an una inoulaña do Arag.an, y  que 
sin em bargo es ría bien fra iu é í, seria lam bien e s -  
paña!.

Pero sigam os nuesta-j V idasoa.
Dice e l Sr. Calderón, quo n a cien io  este rio en E s ­

paña, corre par su t -n ilo r io  hasta cierla punto, y  lu e ­
g o ,  co-no de-.eoso da no «laiuiluiiur su patria, lu 'f c e  á 
la izquierda. Es v e r d id : llega á (ndarlssa, y  en el 
puiilo d e  C lu p ite leeoa rríí sg interpon-: entre amba-t 
nazionca, y  va á desuinbjoor en la rada d e H ig-n-r, al 
p ié  de  los niu fos de Fue.ilerrabia.

A lg o  dilíuU ee decid ir ia cueslion en este punto; hay 
un seiior senador de aquel pais que puede dar buenas 
nolteia» Sobre e ilo , el señor F.-rrer, y  r.-fcrfo sucesos 
cootettipofánens d ''cu a n d o  recib ióen  1819 á 8 . M . la 
reina doña María J asefa Amalia.

A dem ás, señores, dejando á un tedo precedentes 
h istotiios, que y o  no n iego , m e parecediíiail prescin­
d ir de ¡3 ju iisp ru deacia  esU bIccida para lot ríos en  las 
actas det con greso  d e  Vieua, ó  sea el principio de que 
en 1 /  rk)9 iiiternacionale», sea el ta lw eg  ó  cen lro  de 
eorrienle te H lea d iv u o iia  de fronteras.

Esl'i na es , rep ilo , condenar derecho» mas 6 m er»s  
fundados al n o  entero, pero es indicar la fuerza d e  los 
lieinp  is y  d e  los h e c h o s .

C reo, señare», hab»i- oor.lesladn á lod o» l-as puntos 
espueolo» por el señ ar senador Calderón; pero no p u e- 
d-a me ios d e  m enifeslar que si 8 . 8 .  oos prasenlab* 
im.i esposicion  de l.i di uhtcion ale Navarra, m anifes- 
l 'u d o  poligr.is y  reolam uiido a u xilio», h o y  pudieram u» 
leer otra de 1a m ism acorpariteiun cncareciend-a el tra • 
ladu y  piJiendü á 8  M . su pronta raliíioaciuu.

E i Sr. ESTEÜ AN EZ CALDERON: El dostárduii d i  
mi discurso eslá ea  que no venís y o  preparado, y  e «

q d e  lie tenido qu e  temar de  prisa c fl fos arch ivos, apun* 
íes de que careeia.

D ly  desde lué^o á B S . las gracias por la b en ev o - 
ten ca  con  que m e ha Iralado; paro y o  desearía que me 
hubiese acoiupañ» ¡o  cn mi qu-ju re -p :cte  á te prensa, 
porque y o  creo qu e en ijiiigunu gosudebu  lener una 
intervención mas d ice c t iq n s  cn esta clase d c  n e g o ­
cio»,

R esp ecte  dc lo  que ha d ich o el señor preopinante, 
debo decir  que en el cú  nulo de hechos q-i-' h a y  en t-se 
periodo d e  la histeria seria m uy arriesgado enlrar, y 
Voy á irtan feslar u la idea que liabl-t om itido. R e s p e c ­
te á ese p e lig ro  de  que Inote  el señor prc.apinante, en 
mi sentir es porque á la palabra arrendarnicnto se lo 
d.t una inlerpretecion que n o e s  la s u y j .

Yü c o n o i ;o  que ln com isioc ha hecho c u / l u  puede 
hacer#e¡ pero nada mas natural qu e  y o  abrigue cierta 
desconfianza, com o  navarro ó  cántabro , porque todos 
los españoles quereinu» serlo,

R 'specf-j de las aguas del rio , siem pre han sido Je 
propiedad del lern lnn o daiide nae*; y  si hem-as lo g ia -  
d o  d e  Portugal que no» franquee sU r io , es porque ias 
ag-ias son nueslras. Me ha m anifestado el señor conde 
de Gueiidulain lo que opina respeclo ul A lo i ir ; p e n  en 
primer lu gar, este l io , a u n q ie  nace a i  parle española, 
es so lo  un hilo d e  agu a  , y  en segundo , h a y  miuh.as 
autores que dicen  que la frontera de te España p rin ci­
pia en ct A dour,

H i qa-'rido el seña: cond e sacar a igum enlu s d e  U 
píasicion d c l V idasoa; pero yu ruegoa ¿  lu» sfriure» se - 
iiadoruí, exam inen cualquier m apa, y  se convencerán 
do lo  que he di.-lio.

El señor FE RR SR : Parece u-ilural que en u.-ia odés - 
lion . ó  m -jo r  d ich o , eu un asunl) qu e versa sobre lo» 
altes inlereses d e  te uacion, y  e n q u e » :  trate dc la c  r - 
r /p o n d e io c a e n tr e  paises| 'uyos lim iles no e . l ín b ie n  
bion dem arcad as; Jeboliéndose , pues, cs la  cueslion 
que se refiere á un pais á q-ie p e ito n e z j" , casi seria un 
cr in e n  (10 to nar te p ilabra ; y  si no la he tamado a n ­
tes, es p arque he le.iidu el ho.ior d o  0 )-iocer á  los co  - 
inisio ados por e ! gabicrno d-: S. M , e iiindo eslab-m 
Irabsjin d o sobre este asunto, y  a lgun a  d e etlos me ha 
paogu Ua-io mi npiiiiou, no porque v a 'ga  m u;h-i, s i m 
p orqu esien do v i - j o ,  y  habiendo figurado en el ga  
bierno del p i i» ,  lenia algu ios conoeim ientos. C-ino- 
c leudo e! fin q I - la c-im idou se propusa, [ras m edios 
oon que h l  c  i iita lo  y  lo qu-i ha con-ieguido, d ig o  sin 
adularte q-ie ha Ingrad-i lu que n-a creí q  le  ¡-agraria.

Las cuestiones enlre pueb os son exagerada». Unos 
veo-:s lian =ida losfrancese# 1 as q  in han o o .n e tid a e s - 
Cfijos, otras tes esp irn lo# ; y  un## y  otros h in  suateui- 
d o  coo  las arm is en te m ano lo q  :e  ellos creían su d : • 
fech o . Este estado d-a colisión  Ciinlinua enlre dos n a ­
ciones, debia el g ob iern o  rem ediarlo para ii-o dejar 
abierta la pu-’ rla a eonfl utos diarios.

Los ii'iiiles qu e  se han uitado entro Francia y  E',aa 
ña, tienen vn lo au ligu o i n i  gran oscuridad , eslando 
m am ados p ir una l.nea líii-aa d e  me-lia Unta, sin que 
hu bieri nada de p -s iliv o , y  :iotáuJo-=e laparlicuteti-iad 
d e  corresp  inder a 'o b is p o  d - B iy o iia  te jurisdicción 
espiritual de 1 a provincia d e  G u ip ú z;-)». Diré m as; era 
ten pro iiisnua te vecindad d e las frontera», que mi pro 
vincia y  las (lemas vasc.onga ¡a», q u : blusouan d e ta 
anligua n-)b!uza de o r i g o ,  a-1milian y  a l  niten ias c a ­
sas solares qu e  e# lín  i te parle da Francia.

 ̂ E n c 'ja  lio  á te propiedad del n o  á  que hs aludido el 
8 r  Cald.;fun, d iré en breves palabras que con este 
trate lo  he n a . salido de mu ;h as p lig.-us. Cuando el 
i f  iiilfl d e P a ru n  fu éd ed arad o  rey  dc Etruría, pasópor 
Iru 1, alr.ivesand i p ir Francia p i  a i:- á su córte.

El p u e b lo d e  F -initerrabia ejercía u n í jurisdiceion 
pie 11, absaiula, en ambas o r il la » ; jurisdicción que he 
vista ejercer, y  qu - aunque no es p ie i i ,  ss llama acu 
m u’a t iv a .e j 'fu id a  por lo g 'iie ra l sobre puebios que cn 
lo an ligu o fueron ir ra b il :»  d ;  lns que te ejerce i.

Cuaiid'j ol rey de Elruria iba d pasar c l rio, ocurrió 
un lauco rie los m is  g rav e» que pucrJen tenor lig a r . 
Fué desgracia  i a n e n i : en b<j í  mar, y  no eousinlieu- 
d o  1.1 provincia d e  G iip ú z -m q u e  liubiuse p  lonle n in - 
giinu, le nan una gabarra , una barca plana p tra pa« 
sur. Pero apruvecliándose loa franceses d e  la m itad d c  
rio q-ie e»í iba s ’ j-a, n le 'an laron  d os  escuadronas dc 
o ib ille r íu , ca-no para hice,r tes hañores a! R :y  de 
E iruris, y  so si tu iron en terreno cspafi il, A lborótense 
los plisa uos d ; Fu-nterr.tbít que for naban e! acom pa - 
ud.uienlo, y  sin roporar, apuntan á los escuadrones 
li-uiac:i<'s, dirigii-n lo  las bal is par en c im i d 1 princi • 
pe. Feliz ll n ie l-)»  ofiei-ili-s y  lo» d ipuU dos pudieron 
cu lm ir los ánini >-i y  evitar una desgracia .

G uinda pas-ó te reina A m alia, 1o provincia, com o  lie- 
I I - 'di: caslu .nb-a en la s  entregas reales, n-imbró u n a  
diputación estraordinaria que te r.-cibiese y  acom p.iñ i -  
se. Eu aquel liom pa era y o  diputado en c ó n e  por G i i  • 
púz;-ai, y , sin e em plar, por V iz n y a .  .M: Iterairon 
para firinor te d ipnU cion , y  recibir coa  credenciales 
d e  la provincia a te r c in i ;  dipulaeion for-n a la  por e l 
d u q u e d e  G ra tn J i, el ca u la  d c  M inta-Ton, ei conde 
d e V iltefuerles, y  el que lione el h m ar d e hobter, Nos

fresciita.nos cerca  de Iru 1, y  nos cnconlra.nos c o n la  
ñcha que ain.m aztb I enlre fas habítenles d c  esla p .i-  

blao on y  los d-: Fu-u lerrab a , que reclamaban el d : - 
fe ch o  d e dar 1a telúa par.» el paso de te reina ; y  para 
evilarla Ita-ua n o» al coiiiandin lo d-3 m arina, á fin de 
qu e  nos facilítese u n í falúa dn guerra . L ’ egam os en 
ella  á  la orilte francesa, y  recibim os á  te reina A m alia.

Tenia ad e in a so ltu  ju risd icción , relativa é la pesca 
dei saiman, 11 cual, si bien ha perd ido la ciudad de 
F dcn lcrrab íi, oslá  sufiolentemente indem nizada en el 
Irala lo ,  y  no hay ese p 'r ju icio  que se supone. E l señor 
íonde d e G  leadul.iin ha prubado que se ba a p rovech a ­
da la oeasion -ii is propicia para h-ieer el tiatedo que 
.se discute; y  si los pueb los,que son los inleresado», es­
lan conté.it-a», ¿qué mas pueden hacer las Corles? Y «  
felicite á  los s -ñ ares d e  te eom ision, paiq-ue han o b te ­
n ido te que nadie padia haber logrado.

El señ -t eo ide J ;  G u en iu 'am  rectificó.
El señor mi.listro d e  ESTAD O  (.narq-j8s d e  P ida l):

V o y  á decir S ilam eu l: c u s ir -  palabras. E lg o b ie r n o  
cree que se d e b ; rslificar esle  (catado, porque respon­
d e á (o d is  tes necesidades de  tes rehciones m lcrn ic io - 
nales. y  evita cuestione» gravísim as qua se solían 
suscilar con frecu 'iicia . Creo por olro l id  > que lo s  d e ­
rechas pailicu tercs d e  aquellos v a t e s  quedan p e r fe c ­
lam enle a reg lado», segnn  ha dem  islrado te eim ísion .
E  gob ierno no podía m eno» d e pedir anlorizacion á 
las Córles para conclu ir el tratado, eu  cum p im ientc 
d e  un ariículo de te C-oostilucion.

La circunspección que los indiviJu as d í  l.i eom ision 
han rec'am-’ n ia l o  en osle as-in locon  r .iz j i sobr.ida, 
me detiene en 1a esposicion d e las ventaj ts é  iiiconve - 
n ien lesqu e puede lener ei Iratedo,

C reo, pues, que deba'aoitcluir est.is cualro palabras 
rog an d o  al Senado qu-c apruebe el d ielám ea de la c o ­
m isión.

El Sr. INFANTE: Na he pe lido i.a palabra en p 'ó  ni 
en  con lra  d e ltra U d a , sino para lu ce r  una pregunte á 
los señores d e  1.1 c  t.nision. T en g o  c l  c.m ve.icim ieiito 
ín lim o dc que ios intereses nacion.des españoles nb son 
en n.ada p e ijud iu idas en esc lrated->, pur lo q u e  n o v a  
á ser obj to d c  .ni iuipugnacion. Deseo s-iber sí en  el 
territorio que sc ilam ó e l Qistulo quedan á sa lvo  Ibs 
interese# españoles; es decir, si conserva la nación e s -  
p m  'la el dom inio d irecto  y  parle d el ú lil,

A ’ iora diré al señor E slébtneZ qu-c ha padecido una 
equ ivocada.I cuando al bata ar d e  la prensa ha d ich o  
qu e  aol I un periódico ha Irala-i-a d e  esle  « u n t e .  N > es 
uso uierto; de é l se han ocupado lam bien ha Iberia y  
L 'i í'e/iin.ula, lu b  end a esla in seru du  sei» largue ar- 
lícul-as i-n uo iteslauion al q a : S . 8 . ha citado, y  en fa - 
v-ar dei diutá-ii-'i) d e  l.t oonií#ten.

El Sr. .M.ARI.N: Debo maiiifostar al señar Infante, 
que en te p a ile  d d  Q .iin lo R ;a lá  que podria creerse 
co u  dcreclio  la Esp.iña, eu virlud dul Iratada d e 1735, 
no queda ubsolulam ente lastiin.tdd en n a d a :cs U b a n , 
s i, lastimadas es-os d ereu h a » ,p or  la invasión que se 
había hech o; pero aliora tendrán que retirarse los g a ­
nados franceses, y  desde te» cresta» « l o  deberán li-iii 
larse al dislrula dc tes yerba». Greu qu e  con  eslo  q u e ­
dará satisfecho 8 . S.

E í 8 f .  IN FAN l'E ; Doy las gracias á 8 . 8 . por las c s -  
plicaoicnes que acaba de dar, y  uon lus que quedo sa­
tisfecho.

El 8r. O N iS: T ungo que haeer solarnenle d o »  ob ser­
vaciones á te Bomtemn, respecto á lo s  irlicu o »  16 y 
17. E l el prim ero Se establees q-¡e lo# pastares p o c -  
d.iii corla r las m adera» que necesiten pura sos chuzas y  
dem ás usos de  te v ida , sm adoptar m edida alguna qne 
pueda eViter lo » ab oso» q u e e n  este p -ji:(o se  pfréden 
eo  iieter. En el segu n do  »e  establece que los ganados 
esfrañ'H"» puedan pasar por ios A lduides á  V alca flos , 
pcTo sin p.’istar, y  e s lo  e» a lgo  g t « V u ío , {rorque auft

cuando el trayeclo  sea e-arlo ,  e »  stlrd u  que siem pre-- 
l ene sil» dift.-ii’ tede# p a n  el gan  ad), «  no tiene algún  
sdio dtartd : descam ar y  ou'ter (oa-lar. D es’ í*. pu c», q u » ' 
en estos dus punt as »•> haga iiig u n i m oditiuaeijn que 
r.-m cdie lo» ineotivenientes m encionados.

N ah  ibii-n t a quien lav¡-’ »'’ -p»did a te p ila b ra ,se  p re - -  
g u n ló a ! S enado »i eslaba cl punte euficiunteaieatedis- 
ciilido , y  la contésl-icbn  fuá .Ifirm iiiva.

Acto contí-iü(a»e p roced ió  á te voteeion por bola »,
resultand'  aprobado c l  diuláinen.p'at 3 2  bola» blsnca*. 
coulr.u una negra. . ,

El Sr PR381DBaNTEr N-o habmntru asu otcsp an d ien -
le son  estado de d 'seulir-ic, s«  avh ará  a l o a / n w / s e - ,  
iiudoces á aus rospe'.tivo» do-T'íuRri-s p ara -te  n u m era ,
sesión. S «  levanlit la d c  esto dte.

Eran ias cinco y  m edia.

C O N G R E S O .

PRESIOBSCIA »£L SBÑOfl MaRTIN'Z DE LA nosAA

Ksiracto de la sesión celebrada el dia i  di ' 
junio de, 1857.

Abierta á  la ona y  i i i ’di >, y  le ida .cl aete d o  la a n » -  
(erior, quedó aprobada.

L o» Sres-E -charn  y  Ü ;h o i  p idieron q u íco n s ia se  
3U v.alu o-onf-ufino can la im y o á t e n  la votación  del.l 
in e o w je . , , .

Sé d ió cuenta d u q u e .S  .M, había señalado cl viura • 
n e j a í j í  siete y media d c  l-a I ” " r i  pa®a recib ir a  te 
eornteion que h i  d e  P 'n e r  ou sus mano# ul m ensaje deLi 
Cougresa en eonteSlsciun al dis-:urso d c  la coron a .

S r ó c v ó  te liste do ind iv idu os nom brados p a ra , 
esl.i com isión , f  el seii-.r presidente te» i.iytto a p_rc- - 
s -n la iseeu  la scerelaría  m edia hotte antes du la seña­
lada par S . M.

Jura y  tem ó asiunlo u* S ’'-  L o p e /
Q jeJarón  sobre te mesa . r  ”

sion proponiendo la u p fob a ;k '‘ h ♦'---ó®' 
m ona, M olins del R :y  y  T ortosa

ORDEN DEL DIA.
,4 c ía j de Víllafranea de Panados.

S e ley ii el d ie lim en  proponiendo Ja anufaeion 
tes actas d-: V illafianca du P.inadcs.

El Sr. D IA Z (D , V entura); S iem pre qu e  ae h a n ’ 
abiert'j la» puertas de  a#te recinto, ln  v isto l le g o v á  él.\ 
a :t i8  llenas d c  defecto», sin que so  h ly a o  dictado rae- ■ 
di-ius legislativas para o art trio» m ahs del fa¡seamif.*a* • 
lo  du las eluueiuncí. Dc aqni no p a lia  r-'su ltir  mas qu e  
la anarquía, porq-ie ¿qué anarquía pu :de In b er  m a y a r  : 
q  lu el que vengan aqui á repreaenlar d iversos d islri- # 
to# lo» que e.n realidad na han obtenido l-as su fragio» , 
de-ia m ayoria d e  sus eK-clor-:s?

Y o  de buena g.ina me hubwra con for-n ado con  e l  
dictam en d e la com isión, si iio fum a mas allá d e  m te . 
ideas. Creo qu s f;t ete.iul ra du Vi'.l.iuuev.i y  G :llrú , 
una d e (as » wci-anes d :  -'sled -stril a, e -lá  p e ifeu ía m en - 
lu an-i'.ida; pero n-a com pren Ja qu 3 p or  u t a  causa se 
haya do desccliai-ol aute del di#lrilO.

V o y  á entrar e n e l  exám en la esl.» acia cleetura l. 
Rastilla, en primer lugar, que varios e lectores du V illa - 
nueva se ja ctaron  de qu e obtendrían el resullado<a|qíu-- 
d eseah in . Si lo s q iu  liablubm  a#i no hubieran ten ido, 
otro fundam ento para e llo  m as que las prom esas qu e  se 
les hn )¡eran hech o por los e le c lo 'e s , nada linbria len i- • 
d o  de  particular su Jaclanui i. Pero y o e s te y  persuadido 
du qu e  procedía de que (’ staban deci-lidos á e sp lea i.- 
toda  clase de  amañas é  ilegalidades.

Las listas de los quu tomaron parle en 1a elecciois de 
V illanueva y G cltrú, na apareci.'ron fin n .d a s , ¿S e - 
p led e  mirar e-)lo c-aii in iifureticia? N s ’ ñare»; l.i ley 
ae ha dado para que s “  cu .op te . A p a 'i 'ce  tauabien com o- 
elector un dan Ig  jacio Va e iiin , del c u li  linos duelan 
quu h tbi.i mu T í o ,  utros qua esU bu au-icnte, y  figuran 
entre lo» volantes oíros q  i :  no h in lo  nado p arteen  
ella.

No u i ' i l ’ ní.as c-in eslo los autores de tiles am añas, 
han sup'iesio que han ido á volar alli v a n e» electeres 
da olra» pueblos que no flMl a cu d id > real nente, Ert 
visla de  esto, ¿se podrá v.iciter en -inul ir csla  acta? Se­
ñores , si sobre esle punto uo se adopten .ilgun ts m e­
d idas, podrá llegar et caso d.: que n o s - : distingan 
.iqu i los verdaderos diputad-is du lo# qua no lo son .

Greo, p íes, que el e leg ida  por Vdlal'ranca d ebe  ser 
declaiadn diputado. Dc otra manara podriam os infuric 
q u e ja s  m aniobr as y  am años de V illanueva y G ilírú  ha - 
bian tenido su o b je lo . Es verdad que no habrían h e ­
ch o  triuufic su candidalo, pero habrían im pedido com - 
pletam-inle cl triu n fode su conlilncante.

C reo, pues, que debe ser leg ítim im .m le considerado 
com o  diputa lo el caudidtt-a elegi lo señ-ar Llió.

E l Sr. P 084D .A  H E R R  -IRA: L i  c-atnision no enlr irá  
euconsiduraciones generales sobre e leccion es. El d is ­
curso  d c  S. 8  s c  conform a c-an el dictám en du la c o m i­
sión, un cuanto propone te nulidad dei acte , haciendo 
te adición du q iu se admita diputa io  al candidato.

S . 8. debia para cslo  haber prescn lado en form a 
su adición para que hubiera seguida sus Irámites. Sin 
e .iibargo, la comiaion conlesterá á S . 8 . La c  iinision se 
h i  g u ia d o  por un prineipio m uy nalural , y  e s , q a e  * 
c-iando un candidato no tiene la. m ayoría d e  los voion 
legalm enle em itidos, no se aoiisidere legalm enle dipti*^ 
lado. El s.-ñar Ferrer y  V idal ha lenido 199 vo los  era 
V ills iiu :v a  y  Gellrú, pero s-: ha probado q u s  d e  esos.
199 nu han c-oiieurrido 32 á volar, L t oo nisiou , en  v i s -  
la d e  esto, no puede dar créd ito á todos ios d em á s.
167 votos tam poco puede aplicarlo» al señor L lió ; y  
som a cl señor L líón o  ha te-iído m as q i e  1 4 1 , resulla 
que no cuente con  U  m ayoria  d e  lo» votes d e ! d is ­
trito .

Por lo m ism o la com isión eree que el dictám en está 
cn  su lu gar.

P regu ntado e l C tingieso, quedó aprobado e l d ictá­
m en d e la com isión ,

Presupuestos y  m eiH as adminiitratioas.
E l señor ministro de Hacienda subió á  la Iribuna y  

l ; y ó  un p royeclo  d e  aprobauion ds ISs m edidas a d m i- 
n i'trativas y  económ icas del m inisterio, d esde su ío s la - 
i.aclan hasla te rcnnion de las Córtes,

El S f . PRESIDENTE; Esle p royee lo  pasará á 1a c o ­
m isión de presupuestos.

A cias  de Elche de la Sierra.
Se ley ó  c l d ic lá m -n  proponiendo la aprobteion  de 

e s t is  actas, la adm isión d e l  Sr. B iu tiila  M-oñaz, y  la 
remisión al gobierno del tente de  cu lpa qae resulta 
usnlra la nie#a d e Hellio.

El S f. iViCNOZ; Y o  J.>y gracias á la oo nisíon p orto »  
térm inos en que h.iii redaulad > la prim :ra parte d e  e ste  
d iclám en, pues al d e c irq u e  el a-’,ta dul d islrilo  d e  E l­
che I »  otrccu ni ligeros- m ulivos de discusión, m : ha 
proporcion ado el m edio J j  que te pr 'vineia d o  A l b i -  
cete .-tepa que o o  he debid-a la houra qua se ui ;h a  d is -  
pe-)sad-) á ínlrigas du ninguna elasu.

E-i H -llin , una persona m uy resp e la b le , c-oloio par­
tidario de la can d íia lu ra  contraria á te m ia, h t p rotcs- 
l.ido dniíen j ), q.io  la m esa na .td'iiilió el V<lo d e  12 
t-leuloreii. La m esa, sorpreudida al vei qu-: se presen ­
t í bau á volar p -r» anas qae sabia, y  de n os lró  qu • j i -  
m is  liihiau podido ser electores, 1 -s negó  ul voto . Per 
esla  ruz )0 ,  y  porque alguno d e ellos no ur.n vecino du 
H iliu i, .jreyó, no que no e#Uba,-i i lunliti;,i i a# s us p -r- 
s ana#, si.10 qn e  te# quec-aii#laban en las listas filect ai.a- 
les eran o tr i» . ¿Y  en qué c  iiiíl.elo ii > s ; hubiese en - 
C 'iit 'a 'la  la rñ ‘ s a , si adm itido» eslus electores se hu  • 
bieran presuula-Jaa otro» coa  (os m i» nos nom bres y  con 
lu» requisitos leg.tics?

£<i una d e la# susciunes ni ver la m ayoría q  lu iba á  
lener mi can d id ilu -a , se fiu jjieron c a r te s d 'l  d u q u e d e  
Valencia conlra ella ; »e apelo a lo r o  e arruptor, cumo d  
esle pudiera eortqiiisUr tes Simpalias du use d is lr ilo .
Uno hubo que ven d ió  su vnlo por 114 rs .; pero debo 
ducir qus esta pers ana no e.-a é le c to r ; se  pre#enló eon 
no.Tibic rieoti-i). ¿Qué estcaño c s , en visla d e e s lo , qUfl 
la mesa d e  H elliu , viendo p erjon a sq iie  se  presenta­
ban á votar y  n-o teniau los ruquisilos lega les no IOS 
adm itiese?

T am bién e l attaM e pnso presas á  d w  personas q a «  
eran eleelores; paflS es d e  3(2vefi.r que ¡es p’Jso en li-a 
bertad para que faeran á  votar al candidato cofllra 
quitm él Irabajdbo.

P u ríslO ereo  que la c jin is ion n  d ebs reform ar te se­
gun da  parte du su dictám an.

El Sr. N A V A R R O  V IL LÜ sL A D A : La priuaer.i parte 
d el d ictó  lien de te oJmisíun, uo h.t '.cal lo  im pugna» 
dur. El candidal i tiene la m iy o - I i  ab#iluto d> laJo» 
los eleclares del distrito, y  nn h ib ien d o  p iotéA a a lgu* 
ná d e  eoawitm  contra e l ácte, su validez e i  noloriá.
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EL  OCCIDENIK.

ID
t n  'ouaato á  la segunda parte del d iclám eo, l a c o -  

i«on -com p ren d e  y  aplaude los generosos sentimien - 
fr «•del señor M uñoz; pero d ebe  atender á la estricta
J‘ ís íio ia . H ay  un dato que prueba que ia m esa d e He •
■ íén SB ha eseedido de aus deberes. E l e leclor llam ado

B(.<rlinez Espinosa, a b o g a d o  d e l m ism o pueblo del 
• Ica ld e , y  con ocido por eslo  y  por uno d e  los secreta -  
r iies escrutadores, aparece com o  no re con oc 'd o  pot el 
[presidente.

■Sessores, ¿n o es eslo  una superchería? ¿Cóm o es p o -  
‘ sibie com p ren d er qu e fuera persona desconocida pura 
'.la m ese un  elector d e  esas circunstancias que ha o b te -  
jn id o v sd o s  para secretario escrutador? La mesa de H e - 
jl l in e é 'jy o q u c  se  ha gu iad o  por o lro  criterio para a p re - 
•ciar l t  v a lid ez  de  estos v o lo s . Ha tom ado la lista de 
in s  eeat rthuciones; pero ta verdad  leg a l consiste en ias 
listas e (  e c tora iesd e  1854. En la audiencia era d onde 
•e débil t baber pedido la esclusion de esos electores; 
no loca ' oa al alcalde escluirlos. Por eso  la com isión ha 
debida  proponer oi dictám en que ha propueslo.

E l »  -.G O N ZA L E Z DE L A  V E G A : E l señor dipu* 
tado el pgido no se ha dado por conte.nto cun la  a p r o ­
bación  d e  su acta, qu e  está m u y . sucia , sino que ha 
querid o que la acción  d e  tos tribunales no se  ejerza 
sob re  los funcionarios que com eten abusos y  su perche­
rías, (  orno ha d ich o  e l Sr. Navarro V illoslada.

La elección d e  Elche eslá  llena d e  atropellos y  d e s -  
m am  #; s’ erdad es, que el C ongreso tiene establecido 
ía  ju ’ isprudenciadc que cuando a lgun os d e  esos d e s -  
n ta n  es no afecta al resultado general, se  apruebe ia 
e leci cion; pero también es cierlo , que de tales abusos 
SI ‘  a< nierda siem pre pasar un tanto al gob iern o. A sí, c l 
S f .  M uñoz ae op on e en esle caso á la jurispru iencia 
f  sU .b ie c id a .

¿ iu p lico , pues, at C ongreso , que el dictám en d e  la 
c o ra ís 'o n  s c  d ivida en d os  paites , d esechán dose la pri -  

m er* y  aprobándose la segunda .
E l !sr. N A V A R R O  V IL LO SL A D A ; Ma m aravilla que 

«e 'p id a  la  nulidad d e eala acta . Dice ol señor G on­
zá lez  d e  la V eg a , que la negativa  d e l alcalde á ad-- 
imllir e le c to res , ha p od id o retraer á  m uchos du acud ir 
á las urnas. Y o  diré á  S . S . qu e  en este caso no h a  su ­
ced id o  asi.

f . l  distrito se com pone d o  cuatro  se cc ion es ; d e  d os  
han fa llecido  88 ; y  siendo el nútnero total de  eleclores 

4 9 7 ,  quedan 459: de estos, la mitad m us uno, son  2 3 0 . 
2 'd «eú or  M uñoz b a  obtenido 228  siu protesta; lu eg o  
c  ou  MÍOS d os e leclores que hayan  m uerlo en cada una 
r* te la s  dos secciones, d e  las cuales se ignoran  los fa lle - 
'  ó i lo s , tiene e l señor M uñoz m ayoría absoluta de  todos 

lo s  e lectores del distriio.
Et S r . M UÑOZ; No esperaba y o  qu e  el partido p ro - 

igresirta se levantara á impugmar esta acta, Me h e  l e -  
araalado a suplicar á  la com isión que retire la palabra 
superchería.

£1 S r . N A V A R R O  V IL L O SL A D A  : S i oarece o fe n ­
s iv a  no ten g o  inconveniente en retirarla. De todos m o ­
d o s  no puede jusliñcarse e l h ech o , califiqúese con esa 
ó  con  otra pa labra , que será siem pre m euos a d e ­
cu a d a .

E l S r . GO.NZALEZ DE L A  V E G A : N o cs el parlido  
D rogresista, es un d ipu lado de  lan acion  el que ha c o m -  
lOatído las actas. M e ha llam ado la ateecion qu e c l d i -  
jiu la d o  e lecto  no se contente con  q u e  so  a p ru éb e la  
e le c c ió n , sino qu e  p ide m as.

Sa preguntó si el dictám c.i se vo laría  p ir  partas, y  
s e  acordó que nu.

S e  puso á volacion la lolalida I del d ictám en, y  qu e­
d ó  aprobado, siendo proe 'am ado dipu lado e l S r . B a ii- 
lis la  M uñoz.

Se aprobó definilivam ente el p roy ecto , ap roban do 
d i d 'c r c to  sóbrete  q u iiili d e  50 ,000 h om bres.

El Sr. PRESIDENTE; El Congreso va  á reunirse en 
seccion es. Mañana se discutirá las actas que han q u e ­
d a d o  sobre ia mesa.

S e levanta la sesión .
E ran las Ires.

CRONICA DE PROVINCIAS.
— íld lleyuilü á Valencia el 00000130"

barítono .Mr. A qu .les  R ossi en com pañia d e su esposa 
ía señora Nerini R 'i 's i .

— Nos escriben de la Puebla de Rugal
c o n  fecha 29 de m a y o  ;

aCcsaron y a  los vientos mas ó  m in os frescos qu e  d o ­
minaron hasta me.iia-ti>s del corriente m a y o , regu lari­
zándose d esd e lu eg o  la lem peralura q u e  ten iiiconsta.i- 
te se  prescntaho, apareciendo despejada 1a atmósfera 
m uchos dias, tempestuosa otros, y  con  lluvias que tan 
ben efn íosss han sido para lo s  cam pos c om o  para la sa ­
lud. Los o livos están actualineule en ía eílorecencia , 
qu e  aunque tardh  es copiosísim a e;i t o lo  e l d istrito .»

— Parece ser que en algún pueblo del
valle  de  Castañeda, á  cuatro leguas p ióxim am cnte de 
Banlaudcr, se  b a  d .'sarrollaJo eiurla enfennedad de 
carácler s ispechoso y  asaz m a lig in , si se u lie iiic  á  las 
m uchas violi ñas que hace entro los qiio d c  ella son 
alaciidus.

— lia lia llegado á  Cádiz el lenor es­
pañol A zula, véiil jj -a in e iile  con ocido ea  los p rin o i- 
pules tca lrcs de l.t Península.

— Kl capital! general dc Cataluña ha
levantado el deslierro a los señores F re ix á  y  Carrera.

—  La recaudación obtenida en abril
últim o por (o'Jas las rentas y ram os, sín contar las p ro - 
vinctes B ileares y  C in a ría s , arroja una suma de 
158.796,292 rs. 29 c s ., ó  sea uu «um  nit ) da 3 .1 22 ,3 35  
reales 56 cs . sobre  lu recaudado eu ei prop io mes del 
añ o  anterior.

Los pagos han ascandi lo  á  1 5 5 .4 3 7 ,7 .6  rs. 65 es.

— ÜO las liiiiosiias recogidas por la
grau asooiacíoa domiciliaria d c  V alencia, ha repartido 
la misma durante el m a sq u e  ha p is a d o  14 ,578 ra c io ­
nes entre los pobres dc la p obte :i >n.

— La aduana tle San Sebaslian ha pro­
ducido en el mes d c  m ayo  d e  1857, 1 .657,535 rs. 97 
cén tim os , ó  sea próxim am ente mudio m iiion m as q u e  
en igu a l mes del añ > anterior.

— Kl ayunlamienlo de Jaen ha resuel­
to, á propuesla det señor alcalde, distribuir entre los 
pobres te considerable limosna d e mil punes eu su sti­
tución de la funei-m del dia del Corpus.

CRONICA GENERAL.
—  Fenómeno.— No crean nuestros

lectores al ver el epígr.ife de esta crón ica , qu e  vam os 
á hablar del horrib le m ónstruo m ir ín o  que ha a p a re ­
cido  en las p layas d o  V alen :ía  am en,izando tragarse 
media España y d a n d o  lu g ir  á  que se le  confundiese 
oon í¿  írecs d e /u n ió ;  no crean  que m ojam os nuestra 
plum a para dar una ligera id.-a d e  la ca ía L ifm ocu d a t 'é - 
r ica  de Mr. L a -R )c h e -L im b e r l, lo cua l d ich o  sra  de 
paso, es un puflf soberbio; no hacem os tam poco refe­
rencia á los fan iosjs  y  surprendciUcs e#píriineiilos d e  
la sonám bula (com o nuestra .abuela, C abaayes; no es 
nuestro intento el o cu p a rn is  por h o y  d a la  Santa de 
Benavarre qne ten i.-vu cltos trae los ánimos de tudos 
los aragoneses, y  que al ca b o  y al fia no es otra cosa  
que Ul) renómeno; de  nada d e eso vam os á hablar; 
otro feiióiueno m as sorprendente, o tro  fenóm eno mas 
pasm oso, otro fenóm eno d e m ucha mas entidad y  que 
ha aparecida en los horizontes do la región poiitica , 
es e l que preocupa nueslra mente en este instante: h a ­
blam os dol ya  fam oso p ru y e clo d e  tnsm uíacio/tes del 
señor m arqués d c  M in flir e s .

Desque el señor m arqués ha sacado á relucir el tal 
p royecto , M adrid y a  no c »  M ad iíd , M adrid está c o m ­
pletam ente lo c o , loco de alegría , y  lo peor del caso  es

qu e  e s la  locura es con l.ig iosa ; y  den lro  de poco E spa­
ña entera estará lo. a , loca  d c  pteci'r, loca d,; c ...leu -
1.1. Quien pro¡xm e qu e  el fam oso p roy ecto  d® in sa c i-  

í i c i  lU, pase, c 'im tiasunto del ram o, á inform o de la d i ­
rección d ;  luterias; quién se alegraría dc q u e s e  a .,r o ­
base c l p roy ecto  d e  tos sacot del sei'iur m arqués, por e l ; 
gusto d e  ver sacar representantes p ir  el m i s n i m é l o -  j 
d o  que los ratones v iv os  d e  las ralonera#; qu ién , com o 
ios señores O lona y  G azlam bide, se  preparan á c o m ­
p oner una zarzuela para despues p onerlaen  escenacm i 
lod o  el aparato que requiere su argum ento y  sn título 
d e  /n .sacuíactonss; qu ién , en fin, al v e r q u c  la ép oca  de 
ios bailes ha term inada ya , co m ie n z i á  discurrir é in ­
ventar m edios d o  pasar el lienipo en las tertulias lom as 
agradablem ente posible; y  á  pesar d c  que tod.i el m un­
d o  califica de insoportable antigualla tes célebres j u : -  
g o s  d e  prendas, echa m ano del p royeelo mas anticua­
d o  aun del señor m arqués, p iop ore ion in d o  gran d iver­
sión  á las s  ñeras, y  n o  pocas prendas que sentenciar.

A un uando cel lal ju e g o  no ii n  p\rece ninguna c  isa 
del otro ju ev es , lo trasladam os á nuestras c i l  jin iks 
pur si en alguna tertulia quieren enlr.-deuersc o  i é l:su  
m érito consiste en pronunciarle m uy d e prisa, y c u n o  
eslo  no es m uy fácil d c consegu ir, resulta qUc lud ss las 
señoras p or lo regular se equ ivocan  y  tienen q ie  j u ­
gar prenda. Dice asi:

«E l arch¿i>á'npano de Sevilla quiso al A sistea íeem  • 
psrpam ínarB  ¿niacufar; pero no pudiendo em perga­
minarle nt tn íocu farie  bien , fué preciso llamar a l e n  - 
pergaminador é  ineaculador in ly o r , para q ie le em - 
perg tminase i  íneacnlaae m ejor , y  al Bu e ' Aiistenle 
qnedó empergaminado ¿insaculado  por tan buen e m -  
p sr ja n ifn a n te é  fnsocuíartíí m a y o r .»

Desde que d ich o proyecta se  hn p ueslo en tela d e  
jn i'.io  por los m ism oi d e  la Cámara vitalicia, una nu • 
inerosa falange d s  inodistts y  c islirsr.is aied in  d e  
d ía , de noche y  á lodas horas la casa del svñ jr m ar­
qué#, p ira  en casD d e q u ;  las íasacuíucioaes llegu en  á 
aprobare®, encargarse e l'a s  de coser los sacot, y  do 
esle  m odo sa :ar  .algún fruto dc f i p i i l ie i ,  ya .p ie por 
forluna ó  por desgracia se encusulran U n  alejad.i# de 
sus c írcu los .

— IM a zu  de toros. — .Ayer larde se v e ­
rificó en  d ich o circu la cu a rli funén ii aereostá ica, 
anunciada en loa carteles, tít lleno fee  com plelo ; la 
función m ediana; tes hcrm am a Braquet, que lan lis  
simpatías tienen eon el público m adrileño, con q u isla - 
roii nuevos aplausos en los ejercí :ios  del trap-eio  y  el 
hom bre m osca; «d perro M icz i ¡I i nó lam biea la aten ­
ción  de l ’ s espectadores repili.md.) sus habilidróes; ia 
ascensión p ot la colurnna esniral, im presionó de n u e ­
v o  al público d e l redondel, por la grande esposicion 
que o frece ; el jó v e n  JuU i y u n  iiiñ .odeooho ai'ns h ic ie ­
ron su ascensión en  ei g ra .id iw o  g lo b o , y  fueron á 
caer hácia Cham berí; lo único qu.j no causó im presión 
ninguna fue la difícil suerlc de  la percha, ej.'cnlad.i por 
los gim nasias Esteban y  Julio B uislay, U 'ilin u rq u e  
y a  el púbiico  está acoslom lira io  á verla repetid is v e -  
ves en el circo  d e  la c a lle d e l B irqu illo , cu a n to p irq  ie 
aquel no liene la misma seguridad que B ra q ic l m ayor 
para m aní-ner la percha eu i-quiíibrio, pue#to que 
apenas la suelta d e  las m anos, cuanto p orq oe  recuerda 
la limpieza con  que la e je ;u la b a  Braquet uionor, sien­
d o individuo d e la com pañi» d e  Brice. Prom  ■tem is no 
obstante, grandes éntra las á los Buislay, duranle la 
leuipoiada que p jnnaiiezcau eu M id rid .

— .Avi'filuras 3a un marica.— De gai­
tas y  ch iiim ias —y  d e platillos y  b om b o ,— á la verdad 
d ign o  e - , — lo que ha pasado estos d ia s—en pleno e ifé 
d e  P om bo— á u:i li.jrlera m ontañés.

E l hortera es cu rru taco—de aquellos que á las mu - 
jeres— remed.an en sus eiupaques— y en v ü i.in  ¡v u t o i  
bríos B ico! — su j vein le  y  c in co  a lfileres— y . . . .  ¡ [ué 
horror! ;su s m iriñaques!

Para llevar lan d erech o— el pantalón cm no un uso 
— y  enam orar poll.is liernas— y en d o  un Gerineldos 
h e c h o ,— cilindros de  cartón p u so— enlro pantalón y 
p iernas.

Una rom ántica p olla— se puso hecha un caram elo 
— al ver tan derechas p a las,— sin saber que eran bam •

b r iih t — pero de repeiRo el c ic lo — desaló cien cala- 
rat.is.

Bl agu  I c í e  á  torrentes; — echa á correr lod o  v ich o  
—jio r q u ; laa nubes no escam pan ;— y  com o las demas 
g e n te s ,— cn el café su sodicho — polla  y  hortera se 
zam p an .

Un m ozo, inclinando el c u e llo ,— sigue al m ontañés 
hortera— y .ti m oza otros cien m irones '  imitan poco 
d e sp u e s .— ¿Quereís saber que era aquello?— A qu ello , 
señ ores, e r a ,— que iba sem brando cartones— el hortera 
m onlañcs.

Cnn el derecho inconcuso— de silvar á todo  n ec io— 
que D ios nos d a  á lod a  h ora ,— hubo alli hom bre que 
se  p u so —á silvar lanío y t a n  recio— corao una lo c o ­
m otora .

H -ridos del d esen g a ñ o— el horterilla y  la p o lla— cn 
sn corazoD am ante,— no lendr.i nada de e s t r ñ o —que 
se m m duquen una nlia— le  fó d  uo  J o  C ascante.

¡Y  aun habrá a lgú n  c u r r u ta c o -q u e  rem ede .álas 
m ujeres— en sus a liños y  em paques— y envid ie ¡vo lá  
bríos B a c ó !— sus v e in le  y  c in co  alñ lfre#— y . . . .  ¡qué 
horror! sus m iriñaques!

— Anales de Kspaña. —Con esle lilnlo
se ha anuncia lo  una nueva obra escrita por el señor 
ü f l iz  d e  la V e g a , que com prenderá lo» «le nuert-a na­
ción dosde su origen  iiasla®! liem p > presenle. S i cu m ­
p le , en efecto , ®1 testo lod.i lo que el pr.i-peclo  anun­
c ia , d ’-sde lo e g o  no d .idam os en recom endar su a d q u i­
sic ión . Una obra d e esla cl#se hacia m ucha falta en 
nuestras bibliotecas.

— ¡ ,\dios! — El domingo á las oeho de
la nooliB salló d e  e#U córte con  dirección á  Z  .ra g o zs , 
la eminente artista, la ce lebre  cantatriz, qu e  lautos 
ajilausos ha m erecido del públic.i luadrileño en el c o li­
seo da O rioiilc, s®á ira P.iiico. La c u i  de l.as d iligen cias 
dei .No.'te y  .M ’ .ii " fia , asi cu .n i gran parte de  la ca lle  
de  C orreos, estiban  lle.ias da a d m ira lores  y a p a sio ­
nad.>s d : ia arlisU  qno c  m e irrian i  darla el ad iós dc 
desped .da  A l entrar en ol c  j c h : 1 ó al c  inductor una 
on za  d e  oro  d e  propina para qu-c n i o lv ídase c l  c u i ­
d ad o c i i i  q m  sa U ibia d s  con  iu c r en «1 cam ino.

CRONICA RELIGIOSA.
S A K T O  DE H o y .

S in  B in ifa cio , ob ispo y m á rlir .
CUCTO D iviso.

Cuarenta h ira s  en la ig le s ia d e  Nuestra Señora del 
C arm e:), donde sigue la n >vcna de la Sanlísima T rin i­
d a d , predican lo par la m en ina  c l P . la ocen le  P a la ­
cios ; y  por te tarde el P . Raui m C abeza; precederá  á 
la reserva solem na procesión con  el S in lís im i S a cra - 
iiienlo. —Da principio la novena d e S.m Antonio dc Pa- 
d u i  en la parroquia de Santa iMaria, habien io  misa 
m ly o r  á las d iez  con  m anifiesti y  paiiegírieo que p r o -  
nunei irá D G regorio  M ontes; y  por la larde á las s  is 
es lacio ;i, rosario, serm ón, qu e  d irá D. P edro Q i i lc z ,  
novena, g o z  >s, Santo Dios y reserva .— T am bién  c o -  
in ien zi la novena d> l m ism o Santo en la parroquia de 
Santa Cruz, y predicará á la misa c in ta d a  d ich o  señor 
Q jü e z  y  eu los ejercicios de la tarde D. Castor C o m p i-  
ñ ia .— igualm ente p d  icipia, habiendo ejerciei-.s solo 
por l l  tarde, y  s icn oo  oradores; en S m  Justo, D Fran­
cisco  B -iro.Ml; cn  San A n to iiiode l P rado, D. José F er­
nandez Loiad.i; y  en la# R > cog id á«, D. E -igenio A g n a ­
d o . — .Asimis no eom i.m za la novem i d e San A ntonio de 
Padua por la noche en te capilla d c l Pósito (ju n to  á la 
P u eril d e  -M o l í ) ,  y  será orador ü . Juan G ircia  R i -  
d n g u e z .— Sigue la n ovena del inismo Sun lo en  la ig le ­
sia de .M.'us-.rral, predicando por la mañana D. P edro 
R agalii l o  l l  liz ; y  par la lard : D. M igue! S im eón  d e la 
T o n e .— Igu límente prosiguen los obsequ ios al S agra , 
d o  C o n z o ii  d e  Jesús en la iglesia d e  S in  Ig n a c io .— Y  
ea los Italianos, o ra to n o s 'y  bóveda d e San Ginés se 
practicarán por la ñocha ejercicios, siendo oradore>: en 
este última D. Juan Francisco Guerra; y  en c l  oratorio 
d e  C-iñizarea, D. Gcróiiiu io L b r e n la .— S o reza d e  la 
Foria sesla d e  P entecostés, con  rito sem idob le y  co lo r  
encarn ado.

Ü ii8E R V A C iO .V ..S  M ETEO RO LO G ICAS DE A Y E R .

E P O C A S .

T E R M O M E T R O ,
■ ■ - #— — -  .

aCAÜlSDR. C E B T ISR . BAaOM BTRO.

4 8 .0 . 5  8. 0 . 2 6 p .4  1.
15 s . 0 . 18 3|4 s . 0 . 2 6 p .4  1.
12 3(4 9. 0 . 153|4 s . 0 . 2 6 p .3 3 | 4 l .

7  J e  la m . 4 s . 0 . 5 s . 0 . 2 6 p .4  1. SO.
1 2 d e l d i a .  i3  s . 0 . 18 3¡4  » .  0 . 2 6 p .4  1. SO.

5 d e l a  l .  123(4 s. 0 . 153|4 s . 0 . 2 6 p .3 3 | 4 l .  SO

EFEMERIDES ASTRO N O M ICAS D E A Y E R .

E » e l dia 142 de! año y  el 74 d e  la prim avera.
SO L. Salió á  las 1 h . y  37 m .— S e p o n e  4  la » 7  h. 
y  2 4  m.

El dia dura i4  ii. y  4 8  na. - L a  noche 9  h . y  12 ta. 
LUNA. 9 d e  su e d a d .— A p arece  á la 1 y  41 

m . d c  la l .— Pasa por e l m eridiano á l a s S h .  y  23 
m . d e  1a n .—Su retardo para m añana serán 40 in .—  
S e oculta á las 1 h . y  17 m . d e  la t.

La ecuación  del tiem po es 2 iii. 37 s .
L os relo jes deberán señalar al m edio  dia verdadero, 

ó s e a  al pasar el sol p or  e l m erid ian o , las 11 h , 57 m, 
y 23 s.

CRONICA MERCANTIL.
BOLSA DE M ADRID DEL DIA 4  DE JUNIO DE 1857.

Precios ai contado publicados en Bcdsa.

T ílu io s  del 3 p o r i0 0  c o n so lid a d o ,4 0 ,1 5 . 
Inscripoiones d e  id , id .,  (XI.
T ítu los d e l 3 por 100 d iferido , 26 ,10 .
Inscripcion®8 de id . id . ,  00 .
M alerial d e! T esoro  no preferente con  Ínteres, 0 0 .

Tractos corrientes no public.tdos en Bolsa,

A m ortiza b led e  prim era, 11 ,65 .
A m oriiz  ib le  de  seg u n d a , 6 ,6 0 .
D euda del personal, 00 .
A ccion es  d e can eli-ras 6  pnr lO O anual: em isión  d« 

1 d e  abril de  1850. Fom ento d e  á  4  000, 83 ,50 .
Idem  d e .í 2 ,000, 85 d .
Idem  1 de ju n io  d c  1851 de á  2 ,0 0 0 , 90 ,25 .
Idem  31 d e ag os lo  de  1852, d e  ú 2 ,0 00 , 8 8 ,2 5  d. 
A ccion es del canal d e  Isabel II, d e  á  1000 r s . ,  Spot 

lOO auual, 107 ,25  p.
A c c io n e sd e l Banco de Eispañ», 144 ,50  d .

TEATROS.
P R IN C IP E .— A  la soch o  y  m edia d e la n och e .— S e ­

gun da represenU ci m de las tres únicas que ejecutará 
en esle  teatro d e  m agnetism o humano y  variados fe ­
nóm enos de M r. Hum e, M. L a -R och e  L a m b e r !.— Sin- 
f ie ia .— La com edia en un a c lo  titulada El maestro de 
fia fíe .— Ejercicios óe  la ig n e lisrao : I.® E speriencias de 
la Señorita C abanyes, históricos y  fantásticos. 2.® C a- 
laiepsia caTavérica 3 ® M omentos d e  a legría  y  triste­
za. 4 ® S.nisaci'UiM diversas, —L i Rosier, b a ile .— E jer­
cicios d e  rnigUBlismo: t.® Sueño con seg u id o  en el es­
pacio de dos m inulos sobra d os  jó v e n e s  qu e  no lengan 
m asque 18 iñ is , í  tes e lales Mr. L a -R och e  hará o b e ­
d ecer en un todo á su voluntad, 2.® M om entos d e  a le ­
gría y  trisl'.za. 3 ® Nuevas esperiencias. 4.® A tracción  
y  repulsa. Baile.

Z A R Z U Ó L A .— A  la so c h o  y  m edia d e  la n och e .— 
Sinfon ía.—  £ i u izoo  ida. —Marina.

Editor responsable, D . S a l v a d o r  P . R o d r i g u z z .

Imprenta de EL OCCIDENTE,
á cargo de 3. G a U c i a  V e r d u g o ,  T. de Moriana, núm. 3

R o b  B O Y V E A U -L A F F E C T E Ü R , LOSM EDICOS DE 
IOS hospitales recom iendan el R o b -B o y  veau L a ffec- 
leur; cs e l único au lorizado p o r e l  g ob iern o  y  a p ro ­

bado p or  la reat sociedad  d e m ed ic in a , garantizado 
c o n la  firma d e l d octor  Girandeau d e  Sain t-G ervais, 
inédido d c  la facu llad d c  París. Este rem edio, d e  m uy 
bu en  gu sto  y  m uy fácil d e  tom ar con  el m a y or  s ig ilo , 
se  em plea e.i lam arina real hace m as d e sesenla añus, 
y  cura en p oco  liem p o con  pocos g a s lo s  y  sin tem or dc 
reca ídas, lodas las enferm edades sifilíticas nu evas, ín - 
veleradas ó  rebeldes al m ercurio y  o tros  rem edios , asi 
c om o  tes em peines y  las enferm edades cutáneas. El 
R o b  sirve  pata c u r a r :

H erp es-A b cesos , 
G ota-M arasm o, 
Catarros de  la v e jig a , 
P alidez,
T um ores blancos, 
A sm as nerviosos, 
U lceras,
Sarna degen erada,

R eum atism o,
H ipocondria,
H idropesía ,
.Mal d e  piedra, 
S ífilis,
G astro-en terilis,
Escrófulas,
E scorbuto,

D epósito, nolicias y  prospectes gratis en  casa  d e  los 
p incípales boticarios,

'D epósitos autorizados’ — España: A lica n te , S oler  y  
com p añ ia .— A lg e cira s ,J o sé  d e M u ro .— B arcelona, M a ­
g ín  R iba lla , V idal y  P ou , P ed roC u y a s .— B a yon a ,L e - 
b reu f.— B ilbao, Juslo S om onte, A rriaga, M onasterio. 
— B urgos, Barrio Canal, Julián d e  la L lera , Leon C o ­
lina .— C áeeres, d oelor Salas.— C ád iz, Salesse, M uñoz, 
F rancisco M endoza, d oelor José .María ftlateos.— C ar­
lagena , Pablo M á rq u e z .— C oruña, P u g a .— G erona, 
G arriga .— Gibraltar, D au tez , Patrón y  D u m ovich .—  
Jaen , S agrisla .— Játiva, Serapio A ru g u e s .— Jerez d e 
la  F ronlera, Joaquin F on lan .— L isboa , Baral, A lv es  de 
A c e b e d o , — L érid a , D. José A .  A b a d a l.— M adrid, José 
S im ón , agente « n e r a l ,  D . V ioenle C alderón , ü .  V i­
cente Collantes, B orreli herm anos, D . Mariano M iquel, 
D . Julián M ana P ardo, D . V ictoriano V m u esa , D. Ma­
nuel S a n lis le b a n .-M á la g a , P ab lo  P ro lo o g o .— O viedo, 
M anuel D iaz A r g u e lle s .-O p o r to ,  A rau jo .— Santan­
d er, Josd M arlinez, B ernardo C orpas.— S ao F rancisco, 
S e n illy .— San S eb a s lia n ,O rd o zg o ili .— S ev illa ,señ ora  
viuda d e T roya n o , M iguel E spinosa , J . C am pelo.— T a ­
falla , Juan M iguel L anda .— T arra gon a , D. T om ás Cu- 
ch i, Castillo y  com pañía.— V alen cia , D . M iguel D o ­
m in g o , V icente G reus.— V a lla d o lid ,— M ariano d e  la 
T orre , Mariano M in g u e z .-V ito r ia , Z a ba la .— Z a ra g o ­
za , Claviltar y  Julián H erían,

A doptado por real cédula d e  Luis X V I , por un d e ­
crete  de la C onvención , p o r la  ley  de praieial año X ll l ,  
e l R o b  ha sid o  adm itido recientem ente para e l servicio  
sanitario d el ejército b e lg a , y  et g ob iern o  ruso p erm i­
te tam bién que se venda y  se anuncie en tedo  su im ­
p erio .

L os farm acéuticos qu e  desean ser agentes generales 
para la vente d e l R o b ^ y  veau -L a ffecteu r, deben  m an­
dar 300 franco», ó  sean 6 0  napoleones, al doctur G i-  
raudeau de SaintG ervais, ru eR ich er, núm . 12, en  Pa­
rís , y  recibirán en cam bio  una ca ja  de  botellas d e  R ob  
al precio d e  lo s  farm acéuticos. (A .)

Hi s t o r i a  m i l i t a r  y  p o l í t i c a  d e  d o n  r a -
m on M aría N arvaez , un  tom o en 4.® adornado con  
iu  retrate, se  vende á  2 6  rs . en la librería d e  don 

"  eon P. V illaverde, calle  d e  C a n e la s ,  núm . 4 .  S e  re­
te franco á  p rovincias, m andando al señor V illa v e r -  
2 8  r t . en  libranza» d e e o tre < « , ó  le l lo a d e fn a q u e o .

El  a  R T IST A  EN CABELLO QUE V IV E  C A R R E R A  
d e San G erónim o, núm . 4 , dá parle á  sus num ero­
sos parroquianos, d e  lo# asom brosos adelantos que 

ha con segu id o  ea  su arte, puea se v é  que lleva al ú lli­
m o g rado  la irtiitacten al natural 1o que representan 
sus precioso# cuadros. T am bién haco con polo cestas, 
pulseras, alfileres d e  ¡'ech o  n icdailones y  cuanto el c a ­
p r ic h o  pudiera inventar.

E l m ism o peina señoras á  dom icilio  y  elabora loda 
clase  de postizos.

V inoder.

E L  A M í G O  D E  M A G I A S ,
JU A N  R O D R IG U E Z  D E L  P A D R O N

a O V E L A  H ISTÓ R IC A O K lG tS A L ,

D E DON M ANUEL TORRIJOS.

Esla interesante novela  constará d e 20 á 25 e n lr -c  
g a s  d e  á 16 p áginas con  bu rn  papel, letia  clara y  e le ­
fante im presión. Su precio un real cada una, ten lo en 
dadrid com o  en prov in cias , pagándolas eu eslas de 

cuatro en cu a lro  adelantadas, y  rem itiendo su im porte 
en «e llos  ó  libranzas á fa vor d e  su autor calle d éla  Es­
trella, núm. 17, cu a rlo  p rin e ipa i de te  derecha, .Ma­
drid, S c  suscribe adem as en las librenas d e B . B aillie - 
re , caile  del Príncipe, núm . I I ,  y  d e  L ópez , calle  del 
C árm en, núm . 29.

S e  ha reparlido l.i prim era en lrega , á  la qu e  a com - 
daña uua lám ina  litografiada.

IB R O S D E SURTIDO Y  PUBLICACIONES NUE- 
vas que se h a lian d e  ven taen la  libreríade Dochao 
c a lle d e J a co m e trcz ú , núm . 63 .

O rto la n : E sp licacion  histórica d e  la inslituta del em 
p erador Justiniano, en  castellano, cuatro lom os 8. 
m a y o r ; r is tica  30 rs.

C om pendio g eog rá fico -e sta d ístico  de  P ortugal y
«U S
la

is jxiseaiones ultram arinas, p orD . Jone A idam a A y a  
. M adrid , 1855. U o tem o 4 . ° ;  rústica 30 rs. 
A v ecilla : D iccionario d e  la legislación  m ercantil de 

España, un tom o 8.® in a yor ; rústica 12.

C E IT E D E L A  M A R A V IL L A .— CON SOLO US.VR 
d e esle  esp ecifico  p or  e sp acio  de  15 á 20 d ias, ha- 
,ue nacer e l ca b e llo  y  la barba , fortificar la raiz dcl 

p e lo , im pedir su  ca id a  y  con servarlo  sin encanecercon  
,lo d a  su h erm osura: sus resu llados son con ocidos j  
acred itados: tam bién tinte esce len te  para teñir las ca ­
nas á la prim era v ez  d e darse. S e  vende calle del Cal­
m en , n ú m .8 3 , B atar ' ad rileñ o ,tien d a  d c  D. FranclH  
G reg orio . ló i

El  c o n s e j e r o  d e  l a s  c a s a d a s ;  C O R R E S -
pondencia epistolar del D r. G regorio Cantueso con 
varias señoras.

En estaobrite  se  pintan lo s  d iversos caracteres do  
las i.iujer' s, y  se ofrecen á  la vista del lector algunas 
siluaciones interesantes. El autor se propone que con  
su sa v isos  logren  las señoras grangear.'e  e i a fectede 
sus m aridos y  ser felices en su m atcim onio.

S e halla d e  venta á 4  rs. en las llbrerias de Sánchez, 
calle d e  Carretas, A g u a d o  y  O lam endi, ca lle d e  Ponle­
jo s , ¿  cu y o s  puntos pueden tam bién dirig irse los p ed i- ,  
d os  pata prov in cias . r

E l  r e g a l o ,  s e m a n a r i o  d e  c i e n c i a s ,  L i­
teratura, m odas, teatros y  anuncios.— G ralis, por 
regalarse el valor d e  la suscricion en ob je lo s , y  a d e ­

m ás: un anuncio gratis; agencia para la cnlocscton de 
sirvientes y  operarios; valor d e  CUARE1NTA R E A L E S 
al que tenga el núm ero igual al primer estracto d c  la 
lotería prim itiva; otro regate , valar de M IL R E A LE S, 
al qu e  ten gael núm ero igu ai a l d el prem io m ayor d e la 
lotería m oderna.

S e  publica lod os  los d om in gos.
L os que se  suscriban pueden escojer p arare ín tcgrar- 

e l del valor de  la suscricion:
Obras instructivas, d e  recreo y  d e  educación ; com e­

d ias y  música.
Objetos de escritorio y  perfum oria.
Tarjetas dc abono para barbería y  peluquería.
[dcin  para lim piarse el ca lzado.
Cuadros y  retralni
Y  otros mii ob jetos que pondrem os todos los m eses á 

•djsposicion d e los que se suscriban.
A  los suseritores d e  provincias les rem itirem os por 

e l v a lor  d e  la suscricion obras instruclivas y  d e  re­
creo , siendo d e cuenta del suscritor el franqueo d e  di­
ch as obras.

M ADRID. Dn m es, c o a t r o  reales.
PROVINCIAS. Un trimestre, i4 .
S e  suscribe en ia adm inistración, Carrera d e Sau 

G erónim o, P asage dei Ir is , tercera tienda d e la dere­
c h a , d onde se  hallan los ob jeto» para escojer.

ECCIONES DE FORTIFICACION P A S A J E R A  O 
de cam paña aprobadas de real órden , prévio el pa­
recer d e  la ju nta  superior faculUiliva del cuee¡io de 

in gen ieros, y  esp licadas en la academ ia d e  sarg®ntes 
prim eros d<! infantería afecte al co le g io  del arm a , por 
el com andante graduado profesor del m ism o, D. Juan 
Jerez y  A rraga.

Esla ob ra , para c u y o  e s lu d io so lo  se  necesitan no­
ciones d e aritmética y  geom etría , y  que en lo  genera, 
se ciñe á  ap licaciouespuram ente prácticas, im presa en 
8.® francés con  seis lám inas litograh ad as, s c  vende cn 
M adrid eo  la librería de Gaspar y  R o ig , calle  d el Prin­
cipe núm . 4 .

Su precio encuadernada á la rústica, ea el de S  r#. en 
Madrid , 10 en provin cia  y  20 en Ultramar franca de 
porte, en  casa d e  los corresponsales d e  d ich o» señores.

GENCIA L IT E R A R IA  YD ENEG O CIO S, DE ELIAS 
Heredia y  H erm ano, en Falencia, ealle M ayor.

_  ^  Tenem os c l  gu sto  d c  anunciar este eslab lecí- 
m iento á lod os  los editores paraque ies favorezcan con 
sus publicaciones, y  á las personas que tengan ne­
g o c io s  en d iclia  p rov in cia , para que se les confien de 
buena fé , porque son personas d e honradez y  activos 
para su desem peño.

A  CA D EM IAS DE F R A N C E S , INGLES E IT A L IA - 
f l n o  , ba jo  la d irección  del profesor don  Clemente 
^ I C o r n e l la s ,  autor d e  las gram álicas francesa, é  in­
g lesa . Tam bién d á  lecciones particulares d e  tes m en ­
cionados idiom as , y  enseña el españ»! á ios eslran je- 
ros.ealle  d e l Cárm en, núm ero 55 , 4.® derecha.

V éndense dichas gram álicas, cada una á 16 rs. en 
rústica y  2 0  en paste, en  ias librerías de  la P ublicidad, 
pasage d e Mateu; B a illy -B a illiere , c a l le d e l  Príncipe, 
ú m e io  11 , Cueste, ca lie  M ayor, y  en  casa del au tor,

Hi s t o r i a  g e n e r a l  d e  e s p a n a  , d e s d e  l o s
tiem pos m as renm los h a s lan u eslrosd ias .— P ord on  
•Modesto Lafuenle (Fr. G erundio).— S eh a  repartido 

el lom o 17 d e  esta im portenlísim a obra . Cbida lom o 
consta d e  mas d e 400 páginas en octavo  rnayor, n l i -  
eion m uy ®smcraria y  curi v c la , con caracléres nuevos 
y  papel superior. Los tomos se remiten encuadert)adoa 
á la rústica cou  una bunila cnbierla.

£ 1  precio dc suscricion es 20 rs. toriin cn M adrid , y 
22 en proviucias pagado» adriiantados.

Los qu e  se suscriban d e n u evo no tienen necesidad 
d e lom ar de una vez , sino qu ieren , lo» lom os publica­
dos ,  áino que pueden hacerlo p oco  á  p oco  a  su c o ­
m odidad , p agando tes tomos á m edida que los r e -  
ibaii.

S e  suscribe en M adrid cn  el despa ch o  del estab lc- 
diuiicnto d o  M ellad o, c a l le d e ! Priircijie, n d m .2 5 ,  y 
en provincias en casa d e  lo s  corresponsales d e  dicho 
establecim iento ó  remitiendo Irbranza del im porte.

Está en prensa el toara 18.

V INAGRE P A R A  L A  M E S A .- S E  VENDE TAN 
trasparente y  d iáfano com o  el agu a, m uy fuerte y  
d e  un gusto especial á 5  rs. botella con  ca sco ; ca­

ite del C lavel, núm . 2 , alm acén d e vinos y  licores de 
Soria.

9 0 V Í .L A  ORIGINAL

P O R  DON PEDRO ANTO.NIÜ DE ALARCO N .
E sla  ob ra  se  ha publicado recientem ente, y  ha sido 

ta n  eslraordinaria su a co g id a , que quedan y a  pocos 
ejem plares.

C onsta d e  d os  bon itos tem os en 8.® m enor y  se 
vende en M adrid, adm inislracion de E l O c c i h e n t e ,  a 
seis reales eada e jctnp lar, y  m Iio en  p rov in cias , rem i­
tiéndola por el correo  /ra:¡C8Tlfi porte.

[INO DE N A R A N J A .-E S T A  A G R A D A B L E  Y  
d eliciosa bebida princípaluieiilu para tas dam as, 

_ se  ven d e  á 8 í » .  botella ; calle  del C lavel, núm . 2 , 
alm acén del cosech ero , Suria.

C OMISION DE SU SCRICIO N E S.— BAJO E STE 
titulo su ha establecido cn  M urcia un centro de 
suscriciones a toda clase d e  obras y  p er iód icos , el 

cuai recom endam os á lodos los ed itores , pues lo  m uy 
con ocida  que cs  en  dicha capilal la persona que se ha­
lla al frente d e  la m ism a, unido á  su aplitud y  honra­
d e z , es la m ejor ventaja que se  puede desear.

E l que d esee ulilizar sus se rv ic io s , puede dirigirsa 
á  D . Rafael A lm azan y  M nitin, ca lle  d c  San L on m z», 
núm , 11.

ANATOMIA DEL CORAZON.
N O V E L A  Ú E I G I R A L

D E  D O N  T E O D O R O  G U E R R E R O .

Sspurtda edición.

Se b a  hech o una edición correcta y  esm erada d e es­

ta novela  de coslu m bres contem poráneas qu e ha vish 
la iuz en las colum nas d c l periód ico  E l E stado. Fornu 

.un lom o  lie cerca d e 400  páginas y  se ven d e  al iufiii; 
p recio  d e  6  18. cn M ad rid  cn las librerías deD ura 
calle  de  la V ictoria ; L ó p e z , ca lle  d e i C árm en ; BaillJ 
B iille re , calle  del P rín cipe ; C uesla , ca lle  M a y o r , y « 
la adm ini-,liscion dr* El Estado, plaza d e  B ilbao , nú­
m ero 13, cuarlo b a j» , y  en la imprenta E spañola , cali* 
de  T orija , núm . 14.

A  provincias se remitirá o l lom o franco da p orte , re­
m itiendo d iez y  siele aellos de á 4 c u a r lo s  e n c a r t e !  
fa vor del adm inislrador d e  £¿ E stado.

El  T E LE G RA FO , PERIODICO M ERCANTIL, DE 
noticia# y  anuncios, que se publica en M urcia .— 
Sale lo »  ju ev es  y  d om in gos , ínlerin no se reúnan 

WO su scrilores.— L a redacción dei m ism o ju e g a  cn I» 
última estraccion d e  la lolería  prim itiva d e cad a  me* 
8 0  céntim os por cada suscritor y  las ganancias q u e te - 
su llen  serán repartidas enlre lod os  por iguales parle». 
— P recio, un Irimeslre en la provincia 14 rs. y  fuer* 
d e ella t 5 .— Adm ite contratas para la inserción 
anuncios; tes que no escedan de 2 0  lineas á razoo 
d c 2 5  céntim os cada una.— Cambia co n  loda clase  é* 
p eriód icos.

D tARIO  P O U T IC O  DB L A  M A M A N A .

p ublica  todos los diaa m enos !o »  lunea , y  ade­
mas d e las m ejoras m ateriales y  del au m en lo cn  au 
m edios de  p u b lic id a d , d e  la eslension qu e tiene U 
ed ición  d e p rov in cias , para lievar á esta» ias diversa* 
nolicias con  ia m ism a arrtelacion que io s  d iarios de 1* 
larde, contendrá periód ica y  oportunam ente r e v i s t a »
SE M A ÍH IO  T  DE T E A T R O S , L lI B R A I U R A  T  M lls iC A  T  A t *
hENTÍFiCAS, y  d e  otros g én eros , h a c ie v io  que la see- 
hou recreativa , e l fo lle lin , inserle casi '■iempre nove- 
as orig in a les inédita» d e  autores acred itad o», d e  1» 

que y a  tenernos niueiias en nuestro p oder.
Tam bién nuestros suseritores tienen la ventaja d» 

p od er  in serlar G R A T IS  cada mea hasla CUATRO 
ANUN’ C IO S de 10 á 1 2 lineas cada u r » .
PRECIOS Y  PUNTOS ÜE SUSCRICION EN MADRID 

O cho reales a l m es, llev ad o  á d om icilio , y  v e in le  1 
cuatro p or  tres m eses.

En la adm inistración, calle  dei C árm en, núm . 60, J 
eii las lib re irasd e  Cuesta, calle  M a y or , n ú m .2 ; B a illy - 
ia illiere , calle  d e l Príncipe; O iiveres, c a l le d e  la Con- 
« ¡ i c io i i ;  D uran, calle  d e  la V ictor ia , y  L óp ez , cal!» 
Jtíl Cárm en.

PRECIOS Y  PUNTOS DE SUSCRICION EN LAS
P ftO V tB C IA S.

Oatercc reales por un m es franco de p o r te , y  treini* 
y  och o  p o r  tres m eses.

E n  casa de  lo s  corresM usales d e  E l  O c c u )í b t b  ,  q“ * 
lo s  tiene en lodas las p ob lacion es d e  a lgun a  ím poi laD* 
c i a ; en  las principaios librerías y  en todas las adm i" 
iiisíracioces Ue correos . Tam bién puede h a cérse la  sus­
cricion  p or  carta franca, d irig id a  al adm inistrador, íu" 
c  u y en d o  libranza ó  sellos d el franqueo, cerlifieando I* 
carta en esle  úiliino caso , y  siendo d e  cusn ta  m itad d«l 
im w rte  del ccrlificado.

En el estranjero y Ultramar, por tres me«e«70 i***cs; pnr «eis 130. y oor »G sñ-> 4hO

Ayuntamiento de Madrid




